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TIPO: TIPO:

A"BITO HRRITORUL P"COHB. P" COIl8. '"COIIB. ""BITO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. P·COI'l8.
---------------------. -- .----------- ------ -. ------ -- --------- ---~..--_.-

" UGUEI" y LA t""AL

" UNA 0,52 0,52 0,41
53 SEIIEGlO", 0,52 0,52 0,41 " BOLBAlTE 0,52 0,52 0,41
60 BENIFAYO 0,52 0,52 0,41 107 CMELLA O,Se! 0,52 0,41

" 8EII111000 0,52 0,52 0,41 '18 ENGUEU 0,52 0,52 0,41

" BENIIIUSlEII 0,52 0,52 0,41 ", ESTUBENY 0,52 0,52 0,41

" CARCAGEIHE 0,52 0,52 0,41 179 NAVARRE$ 0,52 0,52 0,41
84 CARCEA 0,52 0,52 O," , lO' QUESA. 0,52 0,52 0,41

" CARLEl 0,52 0,52 0,41 12 LA COSTERA DE JAnVA

" CORIIUA DE ALe 11110 0,52 0,52 0,41 20 ALCUDIA DE CRESPINS 0,52 0,52 0,41

'" COTES 0,52 0,52 0,41 45 lIARCHETA 0,52 0,52 0,41

'" tUlLeRA 0,52 0,52 0,41 " CANALS 0,5l 0,5l 0,41
m fAVARETA 0,52 0,52 0,41 " CERDA 0,52 0,52 0,41
125 FORTALEHY 0,52 0,52 0,41 ,,, ENOVA 0,52 0,41
130 GABARDA 0,52 0,52 0,41 HZ GENOVES 0,5.2 0,5.2 0,41

'" 61.1AOASI.IAR 0,5.2 0.52 0,41 137 GRANJA DE " COSTERA (LA) 0,52 0,52 0,41
1S5 LLAUR I 0,52 0,52 0,41 14S JA TI VA 0,52 0,52 0,41
162 /uSALAVES 0,52 0,52 0,41

'" pOLIllA DE JUCAR 0,52 0,52 0,41 ", LUGAR NUEVO !lE fENOLLET 0,52 0,52 0,41

'" PI.IEBLA LARGA 0,52 0,52 0,41 154 LLANERA DE RANES 0,52 0,52 0,41

'" R10LA 0,52 0,52 0,41 157 LLOSA ,DE RANES 0,52 0,52 0,41

'" SAN JI.IAN DE EHOVA 0,52 0,52 0,41 '60 KAtWEL 0,52 0,52 0,41

225 SELLENT 0,52 0,52 0,41 170 KOGENTE 0,52 0,52 0,41

m SEriERA 0,52 0,52 0,41 174 MNTESA 0,52 0,5.2 0,41

'" SOLLAtU 0,5.2 0,52 0,41 '80 NOVELE 0,52 0,52 0,41

m SUECA 0,5.2 0,52 0,41 '" RAFELGUARAF 0,52 0,52 0,41

'" SI.INACARCEL 0,52 0,52 0,41 217 ROTliLA Y CORBERA 0,52 0,5.2 0,41

'" TOI.IS 0,52 0,5.2 0,41 '" TORRELLA 0,52 0,5.2 0,41

257 VILLANI.IEVA " CASTELLON 0,52 0,52 0,4' 251 VALLADA 0,52 0,52 0,41

'" VALLES 0,52 0,52 0,41

• UlUlA " VAlLES DE AlBAlOA, AOZANETA DE ALBAIDA 0,52 0,52 0,41, .100011 0,52 O, S.2 0,41 4 AGl.IlLENT 0,52 0,52 0,41

" ALFAHI.IIR 0,5.2 0,5.2 0,41 , ALBAlOA 0,52 0,5.2 0,41

" UKUUAT 0,5.2 0,5.2 0,41 27 ALFARRASl 0,52 0,5.2 0,41
34 ALKOINES 0,52 0,5.2 0,41

" AYELO DE KALFERiT 0,52 0,52 0,41

37 ALQI.IERU DE " CONDESA 0,5.2 0,5.2 0,41 43 AYELO DE RUGAT 0,52 0,52 0,41

46 liAR IG 0,5.2 0,52 0,41 47 IIELGIOA 0,52 0,52 0,41

48 BELLREGUART 0,52 0,52 0,41 " 11 EL LI.I S O, S2 0,5.2 0,41

" IIENURJO 0,52 0,52 0,41 " BENUTJAR 0,52 0,52 0,41

" llENlfAlRO DE VAlLO!GNA 0,52 0,52 0,41 " llENICOlET 0,52 0,52 0,41

61 BENInA 0,52 0,52 0,41 " BEN IGAN IN 0,52 0,52 0,41

" BENlRREORA 0,52 0,52 0,41 " BEN I SODA 0,52 0,52 0,41

91 CASTELlONET 0,52 0,52 0,41 " BENISUERA 0,52 0,52 0,41

113 DAlKUI 0,52 0,52 0,41 75 Bl.lfALl 0,52 0,52 0,41

127 fUENTE ENCARROl 0,52 0,52 0,41 86 CARRHOLA 0,52 0,52 0,41

131 GANO U 0,52 0,52 0,41 90 CASTELlON DE RUGAT 0,52 0,52 0,41

140 GI.IARDAKAR 0,52 0,52 0,41 104 CUATRETO"DA 0,52 0,'2 0,41

143 JAUCO 0,52 0,52 0,41 '" GUADASEQUIES O, S2 0,52 0,41

'" HIlESA 0,52 0,52 0,41 '50 LUCHEN TE 0,52 0,52 0,41

'" LUGAR NUEVO " '" JERONINO 0,52 0,52 0,41 173 KONTABERNER 0,52 0,52 0,41,,, K!RAllAR 0,52 0,52 0,41 175 HONTICIlHVO 0,'52 0,52 0,41

181 OLl VA 0,52 0,52 0,41 183 OLLERlA 0,52 0,52 0,41

187 PUKA OE GANO lA 0,52 0,52 0,41 184 ONTENLENTE 0,52 0,52 0,41

'" PALMERA 0,52 0,52 0,41 18S "'" 0,52 0,52 0,41

195 P lLES 0,52 0,52 0,41 189 PAlOMAR 0,52 0,52 0,41

198 POTRtES 0,52 0,52 0,41 '" P INET 0,52 0,52 0,41

>O. AAFHCOFER 0,52 0,52 0,41 "O PUEBLA DEL OUC 0,52 0,52 0,41

", REAL DE GANDlA 0,52 0,52 0,41 "0 IUfOL DE SALE" 0,52 0,52 0,41

'" ROTOVA 0,52 0,52 0,41 '" RIiGAT 0,52 0,52 0,41

'" $lKAT DE VALLDIGNA 0,52 0,52 0,41 '" SALEIl 0,52 0,52 0,41

'" TA8ERNES oe VALLOIGNA 0,52 0,52 0,41 '" SEIlPERE 0,52 0,52 0,41

'" VILLALONGA 0,52 0,52 0,41 240 TERIlATEIG 0,52 0,52 0,41

16200 ORDEN dE 4 dE julio de 1994 por 14 que se regul4n dEter
minados aspectos del Seguro ComMnado de Helada, Pedris
co y Viento enAkachofa, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados p,ara el ejercicio 1994.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre
de 1993, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del S~guro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Alca
chofa, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para e,l ejerci
cio 1994, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, sién
dale de aplicación las condiciones gener.ales de los Seguros Agrícola,s, apro
badas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981o

Segundo.~Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la ~Agru

pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima., empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citada..,;; figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.--Los porcentajes máximos para gastos de gef'tión se f'Ijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las !Uismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de ase
gurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una boni
ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en el
anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifljas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100
de la prima comercia! correspondiente al riesgo de helada en la parcela
que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea~

bies intercaladas a una distancia máxima de veinte veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial cprrespondiente
al riesgo de viento en la parcela que los tenga..

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de re-aseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.~A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el ~Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.

Madrid, 4 de julio de 1994.

SOLBESMIRA

nmo. Sr. Director general de Seguros.



22236 Martes 12 julio 1994 BOE núm. 165

ANEXO-l.!.

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGlJlI.O COHBlllADO DE HELADA, PEDRISCO,
Y VIENTO EH ALCACHOFA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Alcachofa contra
los riesgos que para cada provincia figUran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agricolas, aprobadas con carácter general por el
Hinisterio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexo es parte inte~ranre.

PRIMERA - OBJETO

PARCELA: Porci6n de t~lreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
celcas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas }' cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
difl'rentes.

RECOLECCION: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

SEGUNDA - AKBITO DE APLICACION

El Ambito de aplicación de este Seguro, abarca a todas la8 parcelas
destinadas al cultivo de Alcachofa y que se encuentran situadas en las
provincias relacionadas en el cuadro 1.

Se establecen tres modalidades s~&0n el ciclo de producción d~ Alca
chofa y según la provincia en que se encuentren ubicadas las parcelas.
(Ver cuadro 1)

MODALIDAD -B- - ALCACHOFA PRIMAVERA Fvdrán asegurarse en esta
~odalidad aquellas produc~iones cuya recolección se efectúa n0rmalmen
te entre el final del invierno y el 31 ~e julio de cada año.

Cc~ el límite del capital asegUlddo, se cubren los dados en cantidad y
calidad que sufran las producciones de Alcachofa en cada parcela, por
los riesgos que para cada modalidad y provincia figuran en el cuadro
l, y siempre qu~ dichos riesgos acae~can de~tro del correspondiente
periodo de garantia.

MODALIDAD -A- - ALCACHOFA
dad aquellas producciones
entre el final del verano

INVIERNO - Podrán asegurarse en esta modali
cuya recolección ~e efectúa normalmente

y el 15 de diciembre de cada año.

En las provincias de La Rioja. Tarragona y Zarago~a. el ámbito queda
restringido a las Comarcas y T~rmdnos Municipales siguientes:

- La Rioja: Comarcas: Rioja Alta. Sierra Rioja Alta, Sierra Rioja
Media, Sierra Rioja Baja, Rioja Hedia, (excepto los Términos
Municipales de Agoncillo, Albelda de Iregua, Arrubal, Lardero y
Legro60) y Rioja Baja, (excepto los Términos Municipales de
Aldeanueva de Ebro, Alfare, Arnedo, Autol, Calahorra, Igea.
Pradejón, Quel y Rincón de Soto).

Tarragona: Comarcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Campo de Tarragona,
Bajo Penedés y los Términos Municipales de Querol, La Palma de Ebro,
Prades, Capafons y Hontreal.

Zaragoza: Comarcas: Calatayud. La Almunia de Doña Codina, Daro~a,

Caspe y resto de t~rminos municipales de las co.arcas de Egea de los
C~balleros. Borja y Zarago~a, excepto los términos de Egea de los
Caballeros. Tara~ona, Cad rete y Zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un alsmo agricul
tor o explotadas en com&n por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Trans.formación, Cooperativas, etc.), Sociecades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatori~ent.e para cada modalidad en una
única Declaración de Seguro.

En las pr::lvincias de Albacete, Badajoz, Jaén, Madrid, La Rioja, Teruel
y Zaragoza, en las que existe posibilidad de elecci6n entre las
Hodalldades A y/o B, el agricultor in~luirá sus producciones en
aquella/s modalidad/es que mejor se adapte/u a su ciclo de producci6n,
suscribiendo distintas declaraciones de seg~ro Fara cada modalidad, en
lcs periodos de suscripci6n correspondientes.

~ODALIDAD -C- - ALCACHOFA ANUAL.- Podrán asegurarse en esta modalidad
aquellas producciones cuya recoleCC15n se efectáa normalmente desde
finales de verano hasta el 30 de ju;lio del siguiente año.

A efectos de la adjudicación
télllli.nos lI1uoicipales de Larca
rentes zonas de cultivo, que
Especiales.

de la prima correspondiente, en los
y Abanilla (Murcia) se delimitan dife

figuran en el Anexo de estas Condiciones

E:: las provincias de Alicante, Almeri.'l., Baleares, Barcelona, Cádiz,
Castel16n, Huelva, Málaga, Murcia, Sevilla, Tarragona y Valencia, el
agr~cultor deberá incluir todas sus producciones en esta Modalidad C,
en una única Declaración de Seguro, dentro del ccrrespondiente periodo
de suscripci6n.

A efectos del Seguro se entiende por:

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica minima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a conse~uencia de alguno de los siguientes
efectos: muerte o detenci6n irreversitle del desarrollo de los rizomas
(raices, garras, zarpas, zuecas, zocas) yfo de las inflorescencias,
pudiendo venir, dicha detenci6r., acompat'!ada de alteraciones en .las
mismas, tales como deformaciones o irregularidades en la coloración.

TERCERA - PRODDCCIONES ASEGURABLES

Son producciones asegulables, las correspondientes a las distintas
variedades de Alca~hofa cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantia establecido para cada modalidad y
provincia y cuyo cultivo se realice al aire libre, admiti~ndose la
utilizaci6n de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta.

No son producciones asegurables. las plantaciones destinadas al
autoconsUllo de la explot'acié~' sit.l1adali en -buertos Familiares- y las
que se encuentran en estado de abandono, quedando por tanto, exclui

das de la cobertura de este Seguro, aún cuando por error hayan podido
ser incluidos por el Tor.:,.,d01 o el Asegur-ado en la Declaraci6n de
Seguro.

CUARTA - EXCLUSIONES

VIENTO: Aquel movimiento de aire que por su velocidad orig,ine pérdidas
en el producto asegurado como consec~e~cia de daños traumáticos tales
como rotur-as, desgan·os, heridas y n;aceraciones.

DANO EN CANTIDAD: Es la pérdida, ~n peso, sufrida en la producción
real esperada a cO!1secuencia de el o 10s siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros 6rg~nüs de la planta.

PDlR1SCO:
y a:norfa
producto

Precipitaci6n atmosférica de agua congelada, en forma sólida
que, por efecto del impacto, ocasionf' pérdidas sobre el

asegurado, como consecue~cia de d~ños traumáticos. Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los danos producidos por plagas, enferme
dades. pudriciones en el fruto o en la planta debido a la lluvia o a
otros factores. sequia, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompafiar o seguir a los riesgos cubiertos,
asi como aquellos dafios ocasionados por los efectos mecánicos, térmi
cos o radiactivos, aebidos a reacciones o transmutaciones nuc~eares,

cua~quiera que sea la causa que los produzca.

QUINTA - PERIODO DE GARAH'TIA

DAÑO EN CALIDAD: Es la depreciaci6n del producto asegurano, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasi ..mac.1 por la inci:::lencia
directa del agente causante del dat'!o sobre dicho producto é1seguréldo n
otros órganos de la planta.

Las garantías de las p6liza para cada una de las modalidades se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de
carencia y nunca antes de la fecha, que para cada provincia y modali
dad, aparece en el cuadro 1 como inicio de las garantías.

En ningún caso será considerado co~o dato
rérctida econ6mica que pudiera derivarse para
cuencia de la falta de rentabilidad en la
cc~ercializaci6n del producto asegurado.

en cantidad o calidad la
el asegurado como ~on~e

recolecci6n o.po~teriot

En ningún caso. las garantias
plaIltas una vez realizado el
directa, a pa~tir del momento
hoja verdadera.

tomarAn efecto antes del arraigo d~ las
trasplante. y si se ~ealiza siembra
en que las plantas tengan la primera

PRODOCCION REAL ESPERADA: Es aquella '¡:.le, de no ocurrir el o 10s
siDiestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinlestrél
da, dentro del p¡,riodo de garantia previsto en la p6liza, y cumplie:ldo
los requisitos minimos de comercializaci6n que las normas establezcan.

Las garantias finalizarán en el mOlllento de la recolp.c.::i6n o en su
defecto, a paI·'i'!: del momf'nto q'J.~ sobrepa,;e 6' ""--<l.JUl"I';r; comen.:ial, y en
todo caso, coa la fecha li.adte que para c ...da modalidad y provincia
figura en el cuadro l.
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SEPTIHA - PERIODO DE CARENCIA

SEXTA - PLAZO DE SUSCRIPCION DE LA DECLARACION y F.N'l'RADA Y.N VIGOR

DEL SEGURO

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomador del seguro y sle.pre que previa o
sL.ultánea.ente se haya suscrito la declaración de seguro.

CarecerA de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
pr~ DO haya sido pagada por el Tomador del Seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declara~iones de seguro que se suscriban el
último dia del periodo de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente dia hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

e} Permitir en todo .oaento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilita~do la
la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas,asi como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incu.plimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada va
10raci6n del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la pérdida
al derecho a la inde~i~ación que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado ..

d) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en el docu
.ento de inspecci6n inaediata. ade'!s de otros datos de inte~és, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si poste .. tormente al envio de la Declaración, esta fecha
prevista de la última recf'lección variara, el Asegurado deberá co
municarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación.
Si en la Declaración de siniestro o en el documento de inspección
inmediata no se señalaul. la fecha de recolección final, a los solos
efectos de lo establecidc €fi la Condición General Diecisiete, se
entenderA que esta fecha queda fijada en la fecha limite señalada
en la Condición Especial Quinta.

cl Acreditaci6n de la supelficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superiora 45 días desde la solicitud, por parte de la
Agrupaci6n El incurupliffiiento de esta obligación, cuando impida la
adecuada determina~i6n de la inde~nizaci6n correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la Inde~ización que en caso rte siniestro,
pudiera corresponder al aseg~rado.

Declaración de
Ministerio de

El Tomador del Seguro o Asegurado deberá suscribir la
Seguro Combinado en el plazo establecido por el
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en todo el á~bito de
aplicación del Seguro, si el a~egurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de Alcachofa incluidas en la misma modalidad, pero situadas en
distintas provincias del ámbito de aplicación de este Seguro, la
formalización del Seguro con inclusión de todas ellas, deberá efec
tuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas. •

Se establece un periodo de carencia de seis dias completos contados
desde las 24 horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

DECIMA - PRECIOS UHITAII.lOS

OCTAVA - PAGO DE PlUHA

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directa.ente al Agente de Seguros~

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de tl:ansferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

Los precios unitarios a aplicar para las distintas v~riedades de
cada una óe las modalidades y únicamente a efectos del Seguro, pago de
primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libre
mente por el Asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos
establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a
estos efectos.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la pl:oducción declal:ada
en alguna (s) parcela(s} por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregi~á por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

DECIHOPR.IHERA - ILENDIHIENTO UNITAR.IO

El capital asegurado pa~a cada pa~cela se fija en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto. como descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

DECIKOSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

Quedará de libre fijación por el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante. tal
rendt.iento deberá ajustarse a la~ esperanzas reales de la producción.

deberá adjuntar al original de la
como medio de prueba del pago de la

El pago de la prima única se realizará al contado, por el Tomador del
Seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada
desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO
Agricola, abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha
de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario
como fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se
Declaración de Seguro Individual
prima correspondiente al mismo.

POI: tanto, cuando entre la fecha de I:ecepción de la ord~n y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un

dia hábil, se considerará como fecha pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envio d~ carta certificada o de recepci6n del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferenci3. cún sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago)

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada.
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remiti~ a la Agrupaci6n Española
de Entidades Aseguradoras de Jos Seguros Agrarios Combinados, S.A., cl
Castelló. n R 117 - 2", 28006 MADRID, en el apreso establecido al
efecto, la pertinente svlicitud de reducción, conteniendo como lllÍnimo:

- Causa de los dados y tipo de reducción que se solicita.

NOVEHA - OBLIGACIONES DEL TOHADOR. DEL SEGURO Y ASEGURADO Fecha de ocurrencia.

al Asegurar toda la producción de Alcachofa de la .is-. .oddlidad que
posea en el ámbito de aplicación- del Seguro. El lnc"i..llll?iimiento de
está obligación, salvo casos- debidamente justificados, dará lugar
a la pérdida del derecho a la indemnización.

Además de las
la Póliza, el
obligados a:

expresadas en la Condiciones Octava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Toaador para el pago de la prima o en su
defecto, _nombre, apellidos y ilolllicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación C"lectivo, n R de orden), modalidad de
aseguramiento, localiza.:.i6a ,~p-úgráfica de la(s} parcelas(s) (Provin
cia, Comarca, Tél-mill'''), n~ ci~ 11""3a j' Il R (\\' parcela en la Declaración
de Seguro de la(s) r .. ~c(-lo1.C·:~ éfectada(s).

bl Consignar en la Declaración de Seguros, para todas y cada una de
las parcelas aseguradas su identificación .ediante las teferencias
'catastrales de polígono y parcela que constan en las Gerencias Te
rritoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperac~ón Tributa
ria (Ministerio de EconOlllia y Hacienda); en casa 1-, ~n('x:istencia

del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá i'lCl\:~¡· .·ualquier
otro dato que permita su identifi~aci6n

Unicamente podrán ser admitida5 por la Agrupaci6n aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los JO dlas siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia

Recibida la solicitud, la h~r~paci6n podrá realizar las inspecciones y
cOlllprobacion.es que estime oportUl".a:; resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 dias siguientes a l;¡¡ ce,·epción de la comunicación ..
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Si procediera el extorno de prima, éstp se efectuará enei momento de
la emisión del recibo de prima del Seguro.

DECIMOTERCERA - COHUJnCACION DE DAÑOS

Esta no acumulabilidad será úniramentl! dI! aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
minimo indemnizable, ya que en el caso d~ superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantla superior al 2 por lOO, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

No tendrán la consideración de Declaración de siniestro ni pOr tanto
surti~á efecto alguno, aquella que no recoga el nombre, apellidos o
denominación social y doaicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa de siniestro.

Con carácter general, todo SLn1estro deberá ser c~jcado por el
Tomador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Espafio
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Comblnados. S.A.,
en su domicilio social, el Castel16. 117 -2~ ~ 26006 -MADRID, en el
impreso e5tableci~o al efecto, dentro dél plazo de siete días, conta
dos a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En ~aso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

En caso de' urgencia,
por- telegrama, telex o
datos.

la comunicación del siniestro podrá realizarse
telefax, i;'dicando, al menos, los siguientes

DECIMOSEXTA - YRlJlQUICIA

En caso de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del Asegu
rado ellO por 100 de los dafios.

DECIHOSEPTIHA. - CALCULO DE LA INDEHNIZACIOR

El procedimiento a utilizar en la valoración de los da~os será el
siguiente:

A) Al r~alizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada si
niestro, se efectuarán las comprobaciones mlnimas que deben tenerse
en cuenta para la verificaci6ri de lQS daños declarados asi como su
cuantificación cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritaci6n.

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

Teléfono d~ localización.

Bl Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción objeto de Seguro, se procederá a levantar el acta de ta
sación definitiva de los daños, tomando como base el contenido 'de
los anteriores documentos ~n inspección, y teniendo en cuenta los
siguientes crit~rios:

Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-NUmero de Orden).
l. Se cuantificará la producción ~al esperada en dicha ~arcela.

- Causa del siniestro.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunic~ción, ~l Asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que
sea remitida por
lo establecido en

la Declaración de Siniestro _totalmente cumplimentada
telefax, esta comunicación será válida a efectos dé
la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa-

,
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma ~ue los
siniestros que indivfdualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no_del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños su
periores al 2 por 100, serán indemnizables todas las pérdidas
sufridas por el cultivo.

DECIHOCOARTA - KUESTRAS TESTIGOS

rio su nuevo envio por correo.

Las plantas que fOnmaD la muestra no deben de haber sufrido ning6n
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tam&ao de las muestras testigo será CQDO ainiao del 5~ del
número total de plantas de la parcela siniestrada.

7. Sobre el importe resl1ltante, se apíicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnizaci6n final a
percibir por el Asegurado o Beneficiario.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables,
el import~ bruto de la indemnización correspondiente a los daños
asi evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro .

. 6"'. El, importe resultante se incrementará o minorará con las compen
saciones y deducciones que, respectiváme~te, procedan.

El cálculo de las compensáciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Especifica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en
los casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial
o ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se ob
tendrá como diferencia entre su precio medio en el mercado en
105 siete dias anteriores a la fecha de recolección del producto
suceptible de aprovechamiento y el coste del transporte en que
se incu_rra,

plantas elegidas para formar la muestra
deberá ser uniforme, dejaDdo una linea coa-

La distribución de las
testigo en la parcela,
pleta de cada 20.

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agricolas, si llegado el momento fijado -para la recoleccion,
no se hubiera efectuado la peritaci6n de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para;la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
asi lo hiciera a dejar muestras testigos con las siguientes caracte
risticas:

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberin ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar .uestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, ilevarA aparejada la pérdida del
derecbo a la indemnizaci6n en dicha parcela.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o
Acta, en la que éste deberá hacer constar
midad con su contenido.

DECIHOCTAVA - INSPECCIOR DE DARos

Representante de copia del
su conformidad o disconfor-

Todo lo anteriormente indicado se ~stablece sin perjuicio de lo que al
efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica d~.Perita

ción de Daños cuando sea dictada.

DECIHOQUDlTA - SnrIESTRO lHDEHN'IZABLE

Para que un siniestro sea considerado como indemnlzabl~, los danos
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producción real esperada en dicha parcela.

Si dUrante el periodo de garantia se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la P61iza, los
daños causados por cada uno de ellos serán acumulables, No obstante,
no serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la producci6n real esperada
correspondiente a la parcela. asegurada.

~omunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no '~perior a
veinte dias en caso de Helada y de siete dias para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupaci6n de la
comunicación'.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la DirecciÓn General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupaci6n comunicará al Asegurado, Tomador del'
Seguro o persona designada al efecto en la declaraci6n de siniestro
con una ·antelación de al menos 48 horas la realización de la ~isita,

salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.
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51 la AgrupaciOn no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, lqs criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo .•
- Empleo de los mediQ5 de lucha preventiva.

suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposici6n total del cultivo, se considerará como
una sustitución del mismo.

VIGESIMOS~ - MEDIDAS PIlE9EN1'IVAS

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

La Agrupación. no vendrá obligada a realizar la inspección tn.ediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los 30
dias. anteriores a la fecha prevista para el inicio de la aisaa.

Si la recepci6n del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estarA oblllada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

DECIHOHOYEtIA - CLASES DE CULTIVO

parte de la Agrupació~ se
el acaeciaiento del aismo,
la inspección inaediata a

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

- Instalaciones fijas o seaifijas contra helada.

- Kallas de protección antigranizo.

- Cortavientos seaiperaeables intercalados a una distancia ~t-a de
20 veces su altura.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

A efectos de lo establecido en el Articulo Cuarto del. Reglamento para
aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clases distintas las aod41idades -A-, --B- 7 -C· de Alcacho
fa. debiéndose c~lt.entar declaraciones de Seguro distintas para
cada. una de las clases que se &&eguren. En con&ecuencia, el Alricultor
que suscriba este Seguro deber' a&egurar la totalidad de las produc
ciones asegurables de cada aodalidad que posea dentro del '-bito de
aplicación del Seguro.

VIGESIH& - COWDICIOIfES 'fECRICAS KlIÍIHAs DE CULTIVO

La, condiciones técnicas 'minimas de cultivo que deberán cumpline son
las &iguientes:

al Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparaci6n adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2.~ del cultivo de acuerdo con las necesidades del~ismo.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no e~istian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
Con~ici6n Novena de las Generales de la p6liza de Seguros Agricolas.

VIGESIHO'rEltCERA - NORMAS DE PDI'rACION

•
Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agricolas, se establece que la tasaci6n de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de PeritaciÓn aprobada por
Orden MinisteFial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio), y,
en su caso por la norma etpecifica que pudiera esta&lecerse a estos
efectos por los Organismos Competentes.

CUADRO 1

l. Realizaci6n adecuada
del mIsmo, idoneidad
(La planta utilizada
convenientes para el

del trasplante atendiendo a- la
de la variedad y densidad de la
deberá reunir hs._ condiciones
buen desarrollo del cultivo). _

oportunidad
plantación.
sanitarias PROVINCIA RIESGOS FECHA INICIO

DE GARANTIAS
FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

-_._--------¿-----~--------------------------------------------~-------

4. Control de ..las hierbas. con el ~rocedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Trat-.dentos fito&anitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Biegos oportunos 7 suficientes. en' los cultivos de regadio.
salvo causa de fuerza mayor.

AdemAs de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado deber! atenerse a lo dispuesto. en cuan
tas normas de obligado cuaplimiento sean dictadas. tanto sobre lu
cha antiparasitaria y trataaientos integrales ca.o sobre aedidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia én el cumplimiento de las condiciones técni
cas minimas de cultivo. el Asegurador podr! reducir la indemniza
ción en proporción a la importancia de 10$ daños derivados de la
misma y el grado de culpa del Asegurado.

VIG~SIKOPRIHE1lA - REPOSICIOH O SUSrITUClOH DEL CULTIVO

Cuando por dafto~ prematuros cubiertos en la ~6liza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inllpección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización corr~spon

diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia. del siniestro y en la reposición
exclusivamente los gastos ocasionados por ésta.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de· tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendr! en vigor, en caso de sustitución
del cultivo, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá

ALBACETE

BADAJOZ

JAEN

MADRID

LA RIOJA

TERlIEL

ZARAGOZA

PROVINCIA

ALBACETl.:

BADAJOZ

JAEN

MADRID

LA RlOJA

TERUEL

HELADA
PEDRISCO

# HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA

Rl:<:;SGOS

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

1-09-94

1-11-94

1-09-94

1-09-94

15-10-94

1-09-94

1-11-94

ALCACHOFA (MODALIDAD -B-)

FECHA INICIO
DE GARANTIAS

1-03....,95

1-03-95

1-03-95

1-03-95

1-03-95

1-03-95

15-12-94

15-12-94

15-12-94

15-12-94

15-12-94

lS-12-94

15-1Z-94

FECHA LIMITE
DE GAR/o-NTIAS

15-06-95

31-05-95

11-05-95

31-07-95

15-07-95

31-07-95
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---------------------------------~-----------------------------

ZARAGOZA

PROVINCIA

HELADA
PEDRISCO

RIESGOS

1-03-95

ALCACHOFA (MODALIDAD ·c·)

FECHA INICIO
DE GARANTIAS

30-06-95

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

carril del Noble. siguiendo por é~te hasta la carretera de Pulgara
nuevamente, bajando hasta la carretera de Santa Gertrudis y pOt ésta
hasta la carretera de la Condomina a la altura del Holino de carras
co junto al rio Guadalentin, t siguiendo el curso de. este hasta 'la
altura del Pozo Emilio.

Z8NA l. B.

Comprende la franja de terreno limitada poi:

ALICANTE

ALMER!A

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO
VIENTO

15-10-94

1-09-94

31-05-95

30-06-95

- Al Notte por la carretera MOtata-Mazartón,
Término, circundando la Diputación de MOtata y
carretera hasta Campico L6pez.

- Al Sur ,por el Mar Mediterráneo.

desde que entta en el
continuando_por dicha

----------------~-----------------------------------------------------

CASTELLON HELADA
PEDRISCO
VIENTO 1-10-94 31-05-95

----------------------------------------------------------------*-----
HUELVA HELADA

PEDRISCO 1-09-94 30-06-95

BALEARES

BARCELONA

CADIZ

HALAGA

MURCIA

SEVILLA

TARRAGONA

VALENCIA

HELADA
PEDRISCO
VIENTO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO
VIENTO

.. HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO
VIENTO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

HELADA
PEDRISCO

1-09-'94

1-09-94

1-10-94

1-10-94

1-09-94

15-10-94

1-08-94

1-10-94

30-04-95

30-06-95

30-06-95

30-06-95

30-06-95

15-06-95

31.-05-95

15-05-95

- Al Este por la divisoria de los términos de Mazarr6n y Lorca desde
su cruce con la carretera Morata-Mazarrón.hasta el mar Mediterráneo.

- Al Oeste por la carretera Campico L6pez-Aguilas, hasta el limite del
Municipio de Aguilas, continuando por la divisoria Este del término
municipal de LotCa-Aguilas para finalizar·en el Har Heditertáneo.

Comprende la franja de terreno limitada por:

Al norte desde el Partidor de Morales bajando por el Camino Feliz
hasta la Vereda que une dicho ~amino con la Vereda alta a la altura
del Bar de José el Poro y desde ésta, siguiendo el riego de la
Torrecica hasta el camino de Almohijas, bajando por ésta hasta el
carril del Noble el cual se ~igue hasta la carreteta de Pulgara,
bajando por ésta hasta la Catretera de Santa Gertrudis y por ésta
hasta la carretera de 'la Condomina la cual se continua hasta ~l

Molino de Carrasco junto al rlo Guadalentin, y siguiendo el curso de
éste hasta la alLura del pozo Emilio tomando el camino de la
Casa Reverte hasta encontrar el camino de Vardaros el que se sigue
hasta entroncar con la catretera Nueva tomando ésta con direcci6n
Larca hasta $U entronque con la cartetera N. 340 a la altuta del km.
275, y siguiendo ésta con dirección Totana hasta el limite del
Municipio.

- Al sur por el limite ~on la Provincia de Almeria desde la carr~tera

Purias-Pulpi al limite'con el Municipio de Aguilas, sig~iendo por la
divisoria Lorca-Aguilas has~a su cruce con la carretera de Campico
López; siguiendo por dicha carretera dirección Campico L6pez a
Morata y bordeando dicha Diputaci6n para continuar por la carretera
de Mazarrón hasta el limite del Municipio.

- Al este desde el ctuce de la carteteta Lorca-Totana con la divisoria
de ambos términos, continuando por ésta hasta la confluencia de las
divisorias Lotca-Totana y Lorca-Mazarr6n, para proseguit por la
divisoria Lorca~Mazart6n hasta el cruce con la carretera Morata
Mazarr6n.

ZONAS DE CULTIVO A EFECTOS DEL SEGURO

lIORelA

- Término Hunicipal: LORCA

En el Término Municipal de Lorca se distinguen las siguientes zonas:

Comprende las siguientes, subzonas:

ZONA 1. A.

Comprende la franja de terreno limitada por:

- Al Norte por el canal d~l trasvase desde su entrada en el Término
hasta el núcleo urbano de Larca.

- Al Este por la divisoria de los términOS municipales de Totana y
Larca desde el canal del trasvase hasta el cruce con la carretera
N.340 y siguiendo por ésta hasta el km. 27S'para ptoseguir por eL
carril de Vardaros hasta el camino de la Casa Revette y por este
hasta caer al rio Guadalentin a la altuta del Pozo Emilio.

- Al Oeste pOt el núcleo utbano de Lorca, siguiendo por la catretera
de Aguilas hasta la altura de la Escuela de Capacitación Agraria.

- Al Sur desde la escuela de Capacitac,i6n Agratia pOt la cattetera de
Pulgara hasta el Partidor de Morales, bajando por' el camino Feliz,
hasta la veteda que une dicho camino con la vereda alta a la altura
del bar de José el Poro y desde ésta, siguiendo el riego de la
Torrecica hasta el camino de Almohijas, bajando por ésta hasta el

Al oeste por la carretera Purias-Pulpi desde el limite de la provin
cia hasta el cruce con la carretera C.3211 Lorca-Aguilas con ditec
ci6n Larca, hasta el puente del Vado, siguiendo por el curso de la
rambla Viznaga hasta la carretera de Pulgara, subiendo por ésta
hasta el camino de los Chaparros y por' éste a la carretera de
Almohijas, subiendo pOt ésta hasta el canal de Vela y por éste hasta
su cruce con la Vereda de Morill~s, hasta el partidor de ~orales.

ZONA 111

Comprende el resto ael término no incluido en las zonas 1 6 11.

- Término Hunicipal: ABANILLA

En el Término Hunicipal de Abanilla, comprende la franja de terreno
limitada por:

Al Sur por la Ctra. Comarcal de Orihuela a Abanilla: desde el núcleo
urbano de Abanilla, hasta el limite de las provincias de Hurcia
Alicante.

- Al Oeste por el limite de las provincias de Hurcia-Alicante desde la
etra. comarcal de Orihuela a Abanilla hasta las estribaciones de la
Sierra de Aban!lla.

- Al Norte y Este por las estribaciones de la Sierra de Abanilla y
núcleo urbano de Abanilla.

ZONA II

- Resto del Término Municipal.
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N\EXO-II.l.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
ALCACHOFA

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

II0DAlIDAll:

HHUM

2,11

4,10

4,79

5,69

10,42

10,30

10,53

5,30

2,59

10,7'

22,35

9,88

10,79

13,99

1,88

1,04

2,79

2,00

2,97

0,99

1,61

2,37

2,92

6,80

13,21

4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66
4,66

9,88

5,24
5,24
5,24
5,24
5,24
5,24
5,24
5,24
5,24
5,24

6,82

9,05

11,92

7,37

9,12

7,54

9, B7

7,SS

9,74

2,S2

',59

2,50

2,76

3,98

',50

,',88

2,31

5,54
5,54
5,54 
5,54
5,54
5,54
5,54
5,54
5,54
5,54

6,80

2,84

6,30

10,68

5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23
5,23

9,30

10,49

10,61

1,45

7,97

1l0DALlDAIl:

1I0JA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

2 SJURA IUOJA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

IIEDIA
ALBERITE
ALCANADRE
AUSEJO
CLAVIJO
CORERA
DAROCA DE RIOJA
ENTRENA
FUENMAYOR
GALILEA
NORNOS DE 1I0NCALVILlO
LAGlINILLA DEL JUBERA
LEla DE 110 LEla
IIEORANO
NURILLO DE RIO LElA
NALOA
NAVARRETE
OCON
REllAL (EL)
R1UFRECHA
SANTA ENGRAeIA DEl JUBERA
SOJUELA
SORlANO
SOTES
YILLAMEOUNA DE IREGUA
1I0JA NEDIA
TODOS LOS TERMINOS

BAJA
AGUILAR DEL RlO ALHANA
BERGASA
BERGUILLAS BAJERA
tERVERA DEL RID ALHAMA
GRAYALOS
HERCE
SANTA EULALIA BAJERA
Tl/DELlLLA
YILLAR DE AlMEDO (EL)
VILLARROYA
1I0JA BAJA
TODOS LOS TERIIINOS

110JA,
""47
70
72

'361S.
.70
m

6 11 EItllA

3 1I0J"
6
7

"51
53
57

"64
64

"83..
"...03

lO'
.08
12S
12'
135

'",..14'16.
4 IIERRA

LOZOYA SOHOSIERRA
TODOS LOS TEUINOS

2 SVADARRUA
TODOS LOS TERMINaS

3 AlEA IIETROPDLJTAMA DE lIAD
TODOS LOS TERIIINOS

4 UII'IAA
TODOS LOS TERNINOS

SU, OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
8 SIE,RA DE CAZORLA

TODOS lOS TERMINOS
9 IIUllA SUR

TODOS LOS TERNINOS

SIERRA 1l0'EIlA
TODOS LOS TERIIINOS

2 EL CONDADO
TODOS LOS TERIUNOS

SIERRA DE SEGURA
TODOS LOS TERNINOS

4 CAIIPIAA DEL NORTE
TODOS LOS TERIIINOS

LA LOIIA
TODOS LOS TERNINOS

6 CAII'IAA DEL SUR
TODOS LOS TERIIINOS

7 IIAGIIlA

6 YEGAS

1I0RTE o A.TEQUE."
TODOS LOS TERMINOS

2 SEI.A.IA DE ROND'"
TODOS LOS TERIU,NOS

3 CENTRO-SU' o 6UAll ... lORCE
TODOS LOS TERIIINOS

4 YElU KAlAGA
TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIlINOS
COIlDAOO CAIl'laA

TODOS LOS TERIIINOS
6 COIlDADO LITORal

TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIlINOS
2 ANDEYAlO OCCIDEHTAl

TODOS LOS TERIlINOS
ANDEYALO ORIENTAL

TODOS LOS TERIlINOS

TODOS LOS TERMINOS

4 COSTA

ALTO II ...ESTRAZGO
TOOOS LOS TE.IIINOS

B... JO IIAESTRAl60
TODOS LOS TERIIINOS

3 LL"'NOS CEIIT .... lES
T"OOS lOS TERIIINOS

4 'EA...GOLOSA
TODOS lOS TERIIINOS

LITORal NORTE
TODOS LOS TERIIINOS

6 LA 'LANA
TODOS lOS TERIlINOS

7 'AlANCIA
TODOS LOS TERIlINOS

26 lA 1I0JA

21 HUELY...

SlU....

23 JAU

ita "ADIIID

AllllTO TERRITORIAL

29 IlALAU

12 CASTULON

6,87

4,89

lS,40

5,71

4,55

8,27

S,03

5,03

5,03

26,54

10,17

5,37

28,69

3,44

10,7Z

11,65

11,69

2,82

14,29

13,53

4,92

4,46

2,48

13,03

21,55

29,03

26,45

9,02

21,18

7,49

17 ,95

4,54

6,35

6,15

3,53

1,22

1,99

2,82

2, S3

1,64

1,19

1,61

2,33

1,06

1,22

1,14

1,61

3,44

3,24

7,57

7,67

5,38

5,99

5,36

',44

1,56.

1,94

1,39

1,65

2,31

1,15

1,82

2,56

2,32

1,27

1,53

TODOS LOS TEallIMOS
2 BAGES

3 OSOHA

TODOS LOS TERMINOS

1 IElGUEDA
TODOS LOS TERIlIMOS

03 ALICANTE

06 BADAJOZ

ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERIIINOS

07 BalEARES

IBIZA

2 llEUDA

4 CENTIIO

6 ...1I0IA

TODOS LOS TERUNOS
""lLO'ca

TOOOS LOS TERUNOS
IIENORCA

TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERtUNOS
2 "ANCHUELA

TODOS LOS TERMINaS
3 $lEilA ALCAIlAI

lODOS LOS TERMINaS

oa BA.CELONA

12 AzuA6A

"ANCHA

02 ALBACETE

VINAtOPO
TODOS LOS TERMINaS

"DllfARA
TODOS LOS TERNINOS

3 IIAIlQUESAOO
TODOS LOS TERMINOS

4 CENTRAL
TODOS LOS TERIUIIOS

IIERJIUOIlAL
TODOS LOS TEIlMINOS

TODOS LOS TERMINOS
ALIIANSA

TODOS lOS TERMINaS
6 SIERRA SEGURA

TODOS lOS TERMINOS

""BITO TERRITORIAL

04 ALIlEI1A

lOS VELE!
TODOS LOS TERMINOS

Al la ALIIAZOIA
TODOS LOS TER"INO$

BAJO ,uRUOR"
lODOS LOS TERIUMOS

UD NAClIIlEIfTO
TODOS lOS TERMINaS

C,,"PO TABERNAS
TODOS LOS TER"INOS

6 AlfO ANUIIA!
TODOS LOS TER"INOS

CAIIPO ULUS
TODOS LOS TERMINOS

• CI.II'O HIJAR y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERIIINOS

TODOS lOS TEUINOS

TOOOS LOS TERIlI"ftOS
4 1I0lAMES

TODOS lOS TERIlINOS
PEMEDIES

TODOS LOS TERIlIMOS

TODOS LOS TERIlINOS
7 IlAlEnE

TODOS LOS TERIlIMOS
B VAllU ORlUTAL

TODOS lOS TERIlIMOS
9 VAllES OCUDEllTAl

TODOS lOS TERIlIMOS
10 8A1I l108IEUT

TODOS LOS TUIIINOS

TODOS LOS TERIIINOS
DON BENITO

TODOS lOS TERIIINOS
4 ,UEBLA ALcocn

TODOS lOS TERIIINOS
NEUERA DUQUE

TODOS lOS TERIIINOS
6 BADAJOZ

TODOS lOS TERIIINOS
7 AlIlEN'llAlEJO

TODOS LOS TERUNOS
B (ASTUUA

TODOS LOS TUUNOS
90LJYUZA

TODOS LOS TERIIINOS
10 JUEZ DIE LOS (A8AllEROS

TODOS lOS TUIlINOS
11 lU.E."

TODOS LOS TERUNOS

11 (ADIl

CU,lAA DE CADJl
TODOS LOS TERIlINOS

,2 COSTA llORO ESTE 'E (A01l
TODOS lOS TERIlINOS

3 511'..... DE C"'DIl
TODOS lOS TERIlINOS

4 DE LA JANDA
TODOS LOS TUltINOS

CAII,O U liU.....U ....
TODOS lOS TUIlINOS
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"OCALIDAD: • .II0GALIDAD:

"'"SlTO TflllllTORlAL P"COHB. P" eOH8. P-COl'l8. "'"BITO TERRITORIAL p"eOH8. p"eOH8. P·COM8.

-- -------------------- ------ -------- ------------------------------------, GANDlA 4,3030 JlU.UA TODOS lOS TERUNOS
10 VALLE DE AYORA 14,03

NOROESTE TODOS lOS TEIlIUNOS
1 • A!lANIlLA 1 3,21 11 ENGUERA T LA CANAL
1 , ABANILLA II 7,44 TOOOS LOS TERMIHOS 7,72

20 FORTUNA 7,44 " LA COSTERA DE JATlVA
S,8S

" JUIUlLA 16,02 TODOS LOS TERMINOS
43 YECLA 16,02 13 VALLES DE ALBAIDA

6,32, NOROESTE TOOOS LOS TERIlINOS
TOOOS LOS TERrUMOS 11,45

3 CENTRO 5. ZARA60ZA
TODOS '" TERMINas 9,52• '" SEGURA E6EA .. LOS CABALLEROS, ABARAN 14,34 33 ARDUA 6,34 1,41

5 ALCANTARILLA 14,34 35 AnlEDA 6,34 7,4.1
7 ALGUAZAS 14,34 36 ASIN 6,34 7,41, ARCHENA 14,34 ., BAGUeS 6,34 7,41

10 BENHL 6,79 .. BIEL 6,J4 7,4-1
11 BtANCA 14,310 51 BIOTA 6,34 7,41
13 CALASPARRA 14,34 77 CASTEJON " VALDEJASA 6,34 7,41
18 CEUTl 14,34 " CASTlllSCAR 6,34 7,41
19 CtelA 14,H ,.. eRLA 6,34 7,41

" LORQUI 14,34 ,.3 fARASDUES, 6,34 1,41

" MaLINA " SEGURA 14,34
,., fRAGa (El) 6,34 7,41

30 A SUCINA 3,18 112 fUENCAlDERAS 6,34 7,41

3. , AVILESES 3,18 128 ISUERRE 6,34 7,41

3. , GEA Y TIIULLOLS J,18 135 LAYAN A 6,34 7,41

3• • BAilas y MENDIGO 3,18 '" LOBERA DE ONSElLA 6,34 7,41

3. , CORVERA 3,18 14' LONGAS 6,34 7,41

3. F LOS MARTlNEZ OH PUERTO 3,18 148 LUES!A 6,34 7,41
3. 4 VALLADOllCES 3,18 151 LUNA 6,34 7,41
3. " LOBOSILLO 3,18 168 MIANOS 6,34 7,41
3. I IULSICAS 3,18 '" MURILLO DE GALLEGO 6,34 7,41,. " MURCIA - RESTO TERMINO MUNle. 6,79 186 NAVAIIDUN 6,34 7,41
31 OJOS 14,34 197 ORES 6,34 7,41

" RICOTE 14,34 2.5 PEDROSAS (LAS) 6,34 7,41

" TORRES " COTILLAS ( LAS) 14,34 207 PtEDRATEJADA 6,34 7,41

•• ULEA 14,34 21. PINUNOS ( LOS) 6,34 7,41

" VILLA NUEVA DEL RIO SEGURA 14,34 217 PRADllLA DE EDRO 6,34 7,41
SUROESTE Y VAllE GUADALEH 22D PUEHDElUNA 6,34 7,41

3 AGUILAS 7,13 230 SADABA 6,34 7,41
6 ALEDa 7,13 m SALVATIERRA DE ESCA 6,34 7,41, ALHAMA " MURCIA 7,13 '" SANTA EULALIA DE GALLEGO 6,34 7,41

23 llBIIllLA 7,13 '" SIERRA DE LJNA 6,34 7,41

" L LaRCA - I 5,97 '" SIGUES 6,34 7,41
24 , LaRCA - 11 8,12 '" SOS DEL REY CAfOLICO 6,34 7,41

" " LaRCA - 111 11,46 252 TAunE 6,34 7,41

" MAlAR RON 7,13 267 UNeASTILlO 6,34 7,41

" P UE RTO-LUMB RERA S 7,13 ". UNOUES DE lERDA 6,34 7,41

" TOTANA 7,13 ". URRtES 6,34 7,41
"'MPO DE CARTAGENA 276 VALPAL,lAS 6,34 7,41

21 fUENTE-ALAKO 6,82 , BORJA
RESTO DE TERMINaS 2,59 3 AGON 5,36 4,92

6 UNZON 5,36 4,92., SEVILLA 10 ALBERlTE " "" JUAN 5 ,36 4,92
11 ALBETA 5,36 4,92

" SIERRA NORTE 14 AL CALA DE KONCAYO 5,36 4,92
TODOS '" TERMINaS 7,76 " AN8EL 5,36 4,92

" VEGo\ " AlloN 5,36 4,92
TODOS LOO TERMINas 5,07 52 BISIMBRE 5,36 4,92

3 ,,- ALJARAfe " BORJA 5,36 4,92
TOOOS '" TERMINaS 2,67 60 BULBUENTE 5,36 4,92• lAS MARISMAS 61 BURETA 5,36 4,92
TODOS LOO TERMINas 2,67 63 BUS TE (EL) 5,36 4,92

" CA"PIIlA
106 F,\VOS (lOS) 5,36 4,92
111 FREseANO 5,36 4,92

TODOS LOO TERMINaS 4,59 113 FUENDEJALON 5,36 4,92
6 " StERRA SUR 118 GULUR 5,36 4,92

TODOS LOO HR.HNOS 5,95 122 GRISH 5,36 4,92
7 " ESTEPA 140 llTAGO 5,36 4,92

TallOS LOO TERMINaS 8,9B 141 llTUENIGO 5,36 4,92
153 MAGALLON 5,36 4,92

" TUItAGONA
156 MALEJAN 5,36 4,92

157 MAlON 5,36 4,92, RIBERA D'EBRE 160 MALLEN 5,36 4,92

TOllaS LOO TER"lNOS 12,63 19. NOVAlLAS 5,36 4,92

BAn: EBRE 191 NOVILLAS 5,36 4,92

TODOS LOO TERMINas 6,79 216 POlUElO DE AllAGON 5,36 4,92

• PRlORAT 234 , MARTlN VIRGEN DE MONcno 5,36 4,92

" CAPAfONTS 12,65 237 SANTA CRUl .. ~ONCAYO 5,36 4,92

" MONT-RAL 12,65 '" TABU¡;NCA 5,36 4,92

" PALMA O'EBRE, " 12,65 2SO TALAMANTES 5,36 4,92

116 PRO\DES 12,65 261 TORRELLo\S 5,36 -4,92

SEGARRA 265 TRASMOZ 5,36 4,92

120 QUE ROL 11,13 26O VERA OE MONCHO 5,36 4,92

7 CAMP DE TARUGONA 281 VIERLAS 5,36 4,92

TOliOS LOO TERIlIIIOS 7,98 CALATAYUD

• BUI PENEDES TODOS LOS TERMINaS 7,26 7,96

lODOS LOS lERNINOS 5,94
LA ALMUNIA DE Dol<A 600INA

lODOS LOS 1ERMINOS 6,07 5,78
ZARAGOZA

" TERUEl
, ALAGaN 5,09 4,36

13 "lCALA DE EBRO 5,09 4,36
CUENCA DEL JILOCA \7 AUAJARIN 5,09 4,36

TODOS '05 TERMINaS 13,14 12,83 21 ALMOO\UEL 5,09 4,36
SERRAlllA DE ~ONTAlBAN 23 ALNONACID " " CUBA 5,09 4,36

TOllOS LOO TER"INOS 10,98 12,12 " AZUARA 5,09 4,36
BAJO AlAGON " BARBOLES 5,09 4,36

TODOS '" TERMINaS 5,43 4,58 .. BARDAlLUR 5,09 4,36
SERU/IlIA DE ALBARRAClN " BELCHlTE 5,09 4,3ó

TODOS LOS TERIIJNOS 11,41 13,97 53 BOCUlllfNI 5,09 4,36
1/0YA DE TERUEL " B010RRlTA 5,09 4,36

TODOS LOS TERIIJNOS 8,76 10,79 62 BURGO DE EBRO ( EL> 5,09 4,36
6 MAESTRAZGO 64 CABAllAS DE EBRO 5,09 4,36

TODOS LOS lERMINOS .9,64 12,13 " CODO 5,09 4,36

" CUARTE DE HUERVA 5,09 4,36,., FARlETE 5,09 4,36
'.7 F lGUERUELAS 5,09 4,36.. VALEIIClA "' fUENDETODOS 5,09 -4,36
115 fUENTES DE EBRO 5,09 4,36

HINCaN DE ADEIIUZ 119 GELSA 5,09 4,36
10005 LOS TERMINOS 13,73 123 GRI SEN 5,09 4,36

AlTO TURIA 131 JAUllN 5,09 4,36
10005 LOO TERMINDS 13,73 132 JOYOSA (LA) 5,09 4,36

CAMPOS DE LIRIA 133 LAGUA 5,09 4,36
TODOS. LOS lERMINOS 5,69 136 LECERA 5,09 4,36

• REQUEMA-UT 1 EL m LEClÑENA 5,09 4,36
TODOS LOS TER'UNOS 13,61

'" LE TUX 5,09 4,36
HOYA DE BuIloL

6,87 '" Lue EN I 5,09 4,36
TODOS LOO TERMINaS 163 liAR lA " _HUERVA 5,09 4,36

6 SAGUN10 '64 MEDIANA 5,09 4,36
TOOOS LOO TER~INOS 3,2B no "ONEGRiLLO 5,09 4,36

7 HUERTA DE VALENCIA '" MONEVA 5,09 4,36
TODOS '" TERMINaS 3,33 '" 1I0YUELA 5,09 4,36, RlBfRAS DEL JUeAR

7,74
18O MUZOTA 5,09 4,36

TODOS LOS THI"INOS 16' "UELA (LA) 5.09 4.36
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"IUI1TO TU_ITORtAl

193 Nun DE EBRO
", OUIIA••• PASTRII." PEDROlA." 'ERlHGUERA••• PINA••• P lNSEQUE

'" PLEITAS

'" PLENAS

'" PUEBLA DE ALBORTON
Z19 PUEBLA DE ALFINllEH

'" QUINTO

'" REMOLINOS

'" RODEN
m U,II'ER DEL SALl

'" SAN IIATEO DE GALLEGO

'" SOBRAOI!L

'" TORRU DE BERRELLEN

'" l/TEBO

'" VALItAllllJO

'" . VELILLA DE EBRO

'" VILLAFIl:ANCA DE EBRO

'" VILlANlIEVA DE GALLEGO... zueRA• tAlOtA
TOOOS L.' TElllIlMOS, CASPE
TODOS L.' fE.II1NOS

1I0DALIU.O: A •
'·COIl8. '·COIlB. '-COIl8.
----~---

5;09 ':36
5,09 4,36
5,09 '.36
5,09 ilo.36
5,09 4.36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5~O9 • 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 4,36
5,09 1,,36
5,09 4,36
5,09 4,36

8,za 10, so
4,55 3,49

PIODOOCION lEAL B5PElADA~ Fs aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se bubiera obtenido en'la parcela siniestra
da, dentro del period" ¿<! garantía previsto en la p6li.za, y cumpliendo
los requisitos mínimos, de c~m~rcializaciónque las normas establezcan.

PARCELA: Porci6n de t'·l.'l:,,,"no cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficada,s por cualquier !,j~t'P.ma de los habitua~es en la zona (paredes.
cercas. zanjas, setos ~i~vs o muertos, accidentes geográficus, cami
nos, etc), o por cl..'iti,'c.s o variedades diférentes, Si sobre una
par~ela hubie~a céEi~nes en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada 'ina de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

RECQLECCION: Cuando la producci6n objeto ,del seguro es sepa"ada del
resto de la planta.

CAPlTULOS 1GUIA- o ~PRlNCIPAL·: Capítulo que se fórma en el extremo
del tallo pr.incipal. qUf!: <!Illerge de! eje de la planta.

CAPItuLOS ·PRIMERAS~~ Capitulos que se forman en el extremo de las
r&llllficaciones direct.'!' del t.allo que soporta' el capitulo "Guia" .

•
SEGUNDA - AHBITO DE APL!CACION

ANEXo- l. 2.

El ámbito
destlDact:s
coaarcatl J

de apii~a~ió~ de este Seguro, abarca a toda~ las parcelas
al cultivo de Alcachofa 1 que se encuentran situadas en las
técaiDos auncipales relaciona~s a contlnuaci6n:

- ALICANTE: COaarca Meridional: Todos los té~os.

CONDICIONES ESPECIALES DE LA HODALIDAD DE HELADA Y PEDUSCO
EN ALCACHOFA PARA LAS PROVINCIAS DE ALICANTE Y troRCIA. CUYA
PRODUCCION SE DESTllfA A LA OBTENCION DE CAPITOLOS DE GRAfII .TAHAAO

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se gara~tiza la producci6n de Alcachofa contra
los riesaos de Helada y Pedrisco en la provincia de Alicante y ~urcia.

en base j estas Condiciones Especiales, complementarias de las'Genera
l~s de la Póliza de Seguros Agrícolas. aprobadas con caráct~r general
por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de198l <,~B,O.E. ~ de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante. '

- MOllCIA: Ca.arca CaJllpO de Cartagena: Todos los términos.

eo.arca Nordeste: Parte del té~o .unicipal de Abani
lla que se recoge e.n el Anexo ele estas
Condiciones Especiales.

CDII&rc;a tio Segura: Pedanias pertenecientes al téniUno
IlWÚcipal de Hurda: Sucina, Avile-

~ &es, Gea 1 Trullols, BatWs y Mendi
go, Co~ra, Los Hartínez del Puer
to. Valladolices. Lobosillo 1 Balsi
cas.

PJ.IMf:RA - OBJETO

Con el limite del capital asegurado, se cubren los da60s en cautidad y
calillad que sufran las producciones de Alcachofa en cada parcel••
producidos por los riesgos de Del.da 1 Pedrisco dentro del periodo de
g.rautía que se establece en la Condición Quinta~

A efectos del Seguro, se establece~ dos tipos de producci6n de Alca
chofa, según el taaalio del producto asegurado (Capitulo). fecha de
recolección y posición que ocupa en el tallo.

- Producción de gran tlUl&1io: Se incluyen en este tipo de producci6n.
aquellos capitulos ·guia- 1 capitulos ·prt.eros· que con anteriori~

dad al 31 de aarzo de 1995, alcancen y se recolecten con un peso
unitario no inferior a 200 graJWs:

Este tipo de producci6n no p04lr6. e:-:ceder del 40 por 100 de la
Producción Real Esper.da.

- Resto de Producción: Se incluyen en esté tipo de producción, aque
1108 capítulos que no cuaplen con las~características señaladas para
la-produccl60 de gran taaado. sieapre J cuando se recolecten dentro
del periodo de garantía.

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetat[vo q~e,

debido a la f?rmación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida' en
el producto asegurado a consecuencia de ~lgurio. de los iigulentes
efectos: muerte o detención irreversible del desarrollo' de los ·rizoma.B

I

(raíces, garras, zarpas, zuecas, zocas) y/o de 'las inflorescencias
(capitulos), pudiendo venir, dicha detención, acompaftada de alteracio
nes en -las mismas, tales epmo deformaciones o ir~gularidades' en la
coloraci6n.

A ef~ctos de la adjuclicaciÓD de la pld.... correspondiente, se delt.itan
diferentes ZDD<1lS de c"ltivo~ que figuran en el Ane::EO de estas Condi
ciones Especiales.

Las parcelas objeto de aseguram¡ento, cultivadas por un miSmO agricul
tor o explotadas en co~un por Entidades Asociativas Agrarias (Soc!eda
des Agrarias de Tram;formaci6n. Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad An6nima, Limitada, etc,) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una ónica Declaración de
Seguro,

TEllCEU - PIODUCCIONES ASEGURABLES

Son produc~iones ase&urables, las correapondientes a las distintas
varieda~s de Alcachofa ~uya producción sea susceptible de recolecci6n
dentro del periodo de garantía y cuyo cultivo se realice al aire
lIbre. admitiéDCIóse la \I.tilizaciÓD de tóneles u otros sistema!! de
protección orute las ~'riaeras fases del desarrollo de 'la planta.
debiendo aseFrane OOl1junt_ente los dos tipos de producción estable
cidos en la ~ici6n gspecial PrI.era.

No son producciones ~s~&Ur~bles. las plantaciones:

Cu,o sisteu de culti'\l"o no· est' orientado a conseguir producciones
de iran tULl.fio con La.. .;aracterísticas que se _dalen para este tipo
de proeucci6a en la Condici6D Prr.eca.

Desti.aa4as al aut....CDn5...0 de -la eEplotaci6n situadas en -huertos
faailiares-, 1 los que se encuentren en estado de abandono.

Estas producciones quedan, por tanto, excluidas de la cobertura de
este Seguro, aún cuando por error hayan podido ser incluidos por el
Tomador o el Asegurado en la Declaraci6n de Seguro.

DAÑo EN CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, 5ufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia direc~a del agente causante del dafto sobre el
producto asegurado u otros 6rganos de la plarita.

DAlo EN CALIDAD: Es la depreciaci6n del producto asegurado, a cense
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por 'la incidencia
directa del agente causante del dafio sobre dicho producto asegurado.u
otros órganos de la planta.

PEDRISCO:
y amorfa
producto

Precipitación atmosférica de agua congelada. en forma' sólida
que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el

asegurado, como consecuencia de daftos traumAticos.

CUAl.rA - EXCLUSIONES

Además de las previst.iI!; en la .condici6n General Tercera, se excluyen'
de 1asgarantias del ~egut"o los dalios .produc:idos por viento. lluvia,
plagas. eufec.edadea. pudriciones en el fruto o en la planta debido a
la lluvia o a otro,. fa.ctores. sequía, iiumdacionetl. trtmbas de agua o
cualquler otra ,causa que pueda preceder. aCOlapaAar o .seguir a los
riesgos cubiertos. asi ca.o aquellos daAó.s ocasionados por los efectos
mec.inicos. t6raicos o ~adJ.activos,· debidos a reacciones o tran..uta
ciones nucleares, cual14uiera que &,ea la causa que los prodU1ca.

QDlRTA - PERIODO DE GoUANTIA

En ningún caso será considerado como dafio
pérdidaecon6mica que pudiera derivarse para
cuencia de" la. falta de rentabilidad en la
comercializaci6n del producto asegurado.

en cantidad o calidad la
el asegurado como conse

recolección o posterior
Las garantias de .las p61ha se inician con la toaa
fiJUllizado el periodo de carencia y tllmca antes del
1994.

de· efecto, una vez
~:r de octubre de
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SEPTIKA. - FERIaDO DE CldENCIA

SEXTA - PLAZO DE SOSCRIPCIOR DE LA DECLABACICM y EJITKADA EN VIGOR
DEL SEGURO

El Tomador del Seguro o Asegurado deberá susc~ibir la Declaración de
Seguro en el plazo establecido por el Minister~c de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

Las garantias finalizadn en el _ento de h recolección o en su
defecto, a partir del ac.ento que sobrepase se ~~durez coaercial. y en
todo caso. en la fec~ liaite del 31 de aaye .1~ 1995.

El incumplimiento de esta obligaci6n, cuando impida la adecuada va
10raci6n del riesgo por la Agrupaci6n, llevar' aparejada la pérdida
al derecho a la indemnizaci6n que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

d} Consignar en la declaración de siniestro 7. en su caso. en el docu
.ento de inspecci6n inaediata; ade.4s de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colecci6n. Si posteriormente al envio de la Declaración, esta fecha
prevista de la última recolección variara, el Asegurado deberá co
municarlo'por escrito con la antelaci6n suficiente a la Agrupación.
Si en la Declaraci6n de siniestro o en.el documento de inspección
inmediata no se sefialara la fecha de recolección final, a los solos
efectos de lo establecido en la Condici6n General Diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha limit~ sefia1ada
en la Condici6nEspecial Quinta.

e) Fermdtir en todo aa.ento a la Agrupación y a los peritos por ella
desIgnados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
la identificación J la entrada en las parcelas aseguradas, a~! como
el acceso a la documentación que obre en su poder en re1aci6n a las
cosechas aseguradas.

e) Acreditaci6n de la superficie de las parcela. aseguradas en un
plazo no superior a 45 dias desde la .olicitud, por parte de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligati6n, cuando impida la
adp.ruada determinaci6n de la indemnizaci6n correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la Indemnizaci6n que en caso de siniestro,
pudiera corresponder al asegurado.

tomarAn efecto a~tes del arraigo de las
trasplante, J si se realiza sieabra
en que la5 plartas tengan la primera

Carecer' de validez y no surtiri efecto41g~'o la declaración cuya
priaa no haya sido pagada por el Toaador del Seguro dentro de dicho
pla1o. Para aquellas declaraciones de seg.(o que se suscriban el
último diá del periodo de suscrip~ión del ~eg~r~. se considerará como
pago, válido el realizado en el siguiente Ji" .,;;011 al de finalización
del plaz0 de sUicripci6n.

En ningún caso, las ¡arantias
plantas una YeZ realizado el
directa. a partir del aoaento
hoja verdadera.

La entrada en vigor se inicia a las veintic.lit't"u horas del dia en que
se pague la prima por el toaador del seguro , sle.pre que urevia o
siaultineaaente se haJa suscrito la declaración de seguro.

Se establece UD periodo de carencia de seis dias co.pletos contados
desde las 24 horas del dia de entrada en vigor ~e la póliza.

DECIKA. - PRECIOS UNITAlI.IOS

OCTAVA - PAGO DE PlUMA

A estos efectos, en nfng6n caso se entenderá realizado el pago cuando
fste se efect6e directaaente al Agente de Seguros.

A estos efectos, se entiende por fecha de la ~ransferencia, la fecha
de recepci6n en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ést-a y la fecha e•. q>..le dicha orden s"e haya
efec~ivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador ~ medida que vaya inclu
y~ndo a sus Asociados en el Seguro, sU~cribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicacion€s, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificant~ bancario del ingreso
realizado.

El precio que a los efectos del Seguro se aplicará para la determina
ci6n del capital asegurado, pago de primas y cálculo de la indemniza
ci6n en caso de siniestro, será de ·57,- pts./kg., fijado por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n. '

Si la Agrupaci6n no estuviera de acuerdo con la producci6n declarada
en alguna (s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producci6n
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

DECDIOP1lDIQA - I.EllDDfIEtfTO UNItARIO

El capital asegurado para cada parcela se fiJa en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto. ca.o descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante~ El valor de producci6n será el resultado de
aplicar a la producci6n declarada de cada .parcela, el precio unitario
asignado a estos efectos.

DECIHOSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

Quedará de libre fijación por el Asegurado, el rendimiento a consig
nar para cada parcela en la Declaraci6nde Seguro, no obstante, tal
rendt.iento deber' ajuslarse alas esperanzas reales de la producción,
debifndose asegurar cqnjUnta.ente la totalidad de los tipos de produc
ci60 establecidOS en la Condición PrI.era.

deberá arljuntar al original de la
como medic de prueba del pago de la

Copia de dicho justificante se
Declaraci6n de Seguro Individual
prim~ correspondiente al mismo.

El pago de la prima única se realizará al contad~ por el Tomador del
Seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada
desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de AGRO SEGURO
Agricola, abierta en la Ent~dad de Cr~dito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la ~ontratación. La fecha
de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario
como fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Por tanto, cuando entre la fecha de rece~~i6n de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
dia hábil, se considerará como fecha pag;:' de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en que se haya efettiv.'!cmeNte cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la del
envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relaci6n de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea .ermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado con devoluci6n de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá r~tir a la Agrupaci6n Espaftola
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Cm.hinados. S.A., cl
Castel16, nR 117 - 2R, 28006 - MADRID, en el iapreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducci6n~ conten.iendo co.o IÚDI..O:

- Causa d", los daA06 y tipo de r.educci6n que se solicita.

NOVENA - OBLIGACIONES DEL T0HAD01l DEL SEGlJ1l0 y ASEGUItADQ Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducci6n solicitada por cada parcela afectada.

expresadas en la Condiciones Oc~ava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Aseguradu u Beneficiario vienen

Además de las
ia P6liza, el
obligados a:

a) Asegurar toda la producci6n de Alcacbofa qu~ pOllea en
to de aplic.aci6n del Seguro. El inc\1![¡pliJl¡iento de
gaci6n, salvo casos debidamente justificados, dará
pérdida del derecho a la indemnizaci6n.

el úbi-·
esta obli
lugar a la

- Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Toaador para el pago de la prt.3 o en su
defecto, noabre, apellidos y da.icilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo. n' de orden), localización
geográfica de la(s} parcelas(s) (Frovincia. coaarca, Téc.ino), nR de
boja y 0 1 de parcela en la Declaraci6n de Seguro de la(s} parcela(s)
afectada(s).

b} Consignar en la Declaración de Seguros, para todas y cada una de
las parcelas aseguradas .u identificaci6n .ediante las referencias
catastrales de poligono 1 parcela que constan en las Gerencias Te
rritoriales del Centro de Gestión Catastral 7 Cooperaci6n Tributa
ria (Mini.terio de Econa.ia 7 Hacienda); en caso de inexistencia
del Catastro o imposibi11dad de conocerlo, deberá incluir cualquier
otro dato que permita su identificación.

Unicaaente podrán ser adaiticlas por' la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibida. dentJ;'o de lo. 10 dias siguiente. a la fecha de fi
nali%aci6n del periodo de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podr' realbar las: inspecciones y
cc.probaciones que estt.e OpO~UDas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 dias siguientes a la recepción de la cc.unicaci6n.
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si procediera el extorno' de priaa, 6ate se efectuad. en el -.eato de
la '"eIlisi6n del recibo de prUla del Seguro.

DECDIOTEItCEIA - "COMmfI.CACIOR DE DAlos

Esta'no acuaulabilidad serA ÚQi~ ~te de aplicaci6na efectos de
deterainar si se supera o DO ellO por 100 -fijadocClllO ,sinbstro
miniao indeanizable. ya que en el caso de superar dicho lO_por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 por 100. sere
lndeanizables todas la$ pérdidas aufri,das por el cultivo. '

Con car.t.cter general, todo siniestro deber! ser cDIWIlicado por el
T_dor de Seguro. el Asegurado o Beneficiario a la Agrup~u:i6n Ell'paAo
la de Entidades Aseaurador•• de loa Seguros Agrari01l Co.binados. S.A.•
en su da.icilio social, el ca.tel16. 117 -28 - 28006 -MADRID. eu el
i~re.o.e.tablecidDal efecto, dentro del plazo de siete dies. conta
dos. partircle la fecha ea. que fue conocido. debiendo efectuarse
tanta. coauaicaciooes cOao siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los danos y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

DECIIIOSEXTA - FURQUICU

En caso de siniestro indemnizable, quedará sie~re a cargo del Asegu
rado ellO por 100 de los da1l.os.

D!:CIMOSEPTIHA - LIHI'l'B KUlH) DE DAItos A Eneros DE DlDEMlrIZACIOH

No tendr6n la ,consideración de Declaración de siniestro ni por tanto
surtir' efecto alguno. aquella que no recogael nD1lbre. apellidos o
denoainaci6a social 7 doaiclUa del Asegurado. referencia del Segura 7
causa de siniestro.

hra el tipo de producci6n de gran taaafio y para el conjunto de
siniestros ocurridos en el periodo del 15 de octubre dé 1994 al 31 de
marzo de 1995, se establece el l1aite -'xiao de daftd. del 40 porlQO
de la Producci6n Real Esperada.

- término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

•
- Hombre, apellidol o raz6n locial y direcci6n del Asegurado o tomador

del Seguro, <'en su,. caso.
El procedimiento a utilizar en la valoración de 101 daf\.os será el
siguiente:

En caso de ur¡encia,
por tele¡rama,' te1e:.: o
datos. .

la comunicaci6n del siniestro podrá realizarse
telefax, indicando, al menos, los si¡uientes

Para el resto de producci6n y durante todo el periodo
se establece ningún limite máximo de dados.

DEcIII:ICfAVA - CALCOLODE, Li. IJIDEHIrIU,CIGH

d. garantia no

- teléfono de localizaci6n.

- leferencia del Seguro (Aplicaci6n-Colectivo-Número de Orden).

- Caus. del siniestro.
- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolecci6n.

No obstante, además de la anterior comunicaci6n, el Asegurado deberá
reaitir en 101 plazos establecidos, la corréspondiente declaración de
linieltro, totalmente c~pliaentada.

Al Al realizar, cuando proceda, la inspecci6n inmediata de cada siM
niestro, se efectuarin la. comprobacLones m!nimas que deben ·tenerse
en cuenta para la verificaci6n de los dados declarados as1 como su
cuantificaci6n cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritaci6n.

,
Bl Al finalizar la campafta, bien por concluir el periodo de garantía o

por ocurrencia de un siniestro Que produzca pérdida total de b
producci6n objeto de Seg~ro,se procederá a levantar el.ACta de _ta~

saciOo definitiva de los dados, toaando como base el contenido de
los anteriores docuaentos de inspecci6n~y teniendo en cuenta los
liguientes criterios: .

•
En caso de que la Declaéaci6n de Siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, elta coaunicaci6n leri ~álida a efectosde,
lo establecido en la Condici6n Especial Decimonovena, no siendo nece
sario su.nuevo env10 por correo.

DEC~TA - KOESTUS TESTIGOS

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo J de las Generales de los
Seguros Agr!colas, si llegado el momento fijado para la recoleccibn,
no se hubiera efectuado la peritaci6n de 101 daftos, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedImiento para la tasaci6n contra
dictoria, el Asegurado podri efectuar la recolecci6n, obligándose si
asl lo hiciera adejarauestras testigos con la. siguientes caracte
rísticas:

Las plantas que foraan la auestra no deben de haber sufrido ning6n
tipo de aanipulaci6D posterior al siniestro.

l. Se cuantificará la producci6n real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada sinie.tro el tanto por ciento de daftos
respecto a la producci6n real esperada de la parcela.

3. Se establecer' el ~arActer de acwmulableo no de cada uno de los
dniestros ocurrido. en la parcela ase'gurada de forma que los
siniestros Que individualmente Produzca~ dados que no superen el
2 pOr 100 de la producci6n real esperada, no serin acumulables.

4. Se determinará el caricter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros con dados su
periores al 2 por IDO, serán indemnizabIes todas las pérdidas

,sufridas por el cultivo.

5. Si los siniestros resultaran indemnizables, _se procede'ri .. de
terminar el porcentaje de dados de cada uno de los tipos ~e pro
ducción por la totalidad de los siniestros ocurridos.

DECIIIOQUlN1'A - SIlfIEsno IHDEHRlZABLE

En cualquier caso. ade:ús de lo anterior, las auertras deber6n ser
representJ.tb-as del conjunto de la poblaci6n.

El t&*afto de las' auestras testigo ser' ca-o .rnt.o del 5'del
nÚllero total de plant..as cl8 la parcela siniestracU.

todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que al
efecto pudiera dispone~ tAcorrespondiente Norma Espec1ficade Perita
ci6n de Oaftos cuando sea dictada.

- Resto de producci6n: El porcentaje de dados indemnizables será
el efectivamente causado.

- Producciones de gran tamafio: 75,- pts./kg.
- Resto de producci6n: 45.- Pts./kg(

6. Se procederá a determinar el \ de daños indemnizables de cada
uno de los tipos de producci6n:

- Producci6nde gran ~amado: Si el porcentaje de dados de este
tipo de producci6n supera el limite máximo de daaos, segón lo
establecido en la Condición Decimoséptima, le c~nsiderarácomo

\ de dados dicho limite. En caso contrario, se considerarl el
dafto efectivamente causado.

7. A continuaci6n' ,se p'rocederá a obtener el importe' bruto de la
indemnización de cada uno de los tipos de producci6n, para lo
cual a cada uno de los ·daftos se le aplicarAn los siguientes pre
cios:

plantas elegidas para fo~r la auestra
deberá ser uniforae. dejando una linea COllt-.

La distribución de la.
testigo en la parcela,
pleta de cada 20.

El incuaplialeato de dejar auestras testi¡o de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada. llevar' aparejada la pérdida del
derecho a la indeanizaci6n,ea dicha parcela.

El importe ~rutO de la indemnizaciÓn será el resultado de la su
ma de ambos importes.

A efectos de la asignaci6n en el Acta de Tasaci6n de las pérdi
das indemnizables y el dado ocasionado por los siniestros
ocurridos, se proceder4 a calcular ambos datos al precio ~e 57,
ptas./kg. partiendo del importe brutQ de la indemnizaci6n,
calculado anteriormeñte.

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los dafios
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la producci6n real esperada en dicha parcela.

·Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
partela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, los
daaos cau.ados por cada uno,4e ellos serio &C~lables. Ro obstante.
no serAn acuaulables a~ello. staiestros que indi.idua!aente produzcan
ddos que no superen el 2 por 100 de la prodUcci6n real uperada
correspoodieate a la parcela asegurada.

8. El importe resultante se
penaaci~nes y deduccione,

incrementará o minorará con laa
que, respectivamente, procedan.

com-
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El cálculo de las compensaciones y deducciones se reali~ará de
acue~do con lo establecido en la Norma General de Tasaci6n y en
la correspondiente Norma Especifica. Sí ésta nQ hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en
los casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial
o ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se ob
tendrá como diferencia entre su precio medio en el mercada en
lo~ siete días anteriores a lá fecha de recolección del producto
suceptible de aprovechamiento y el coste del transporte en que
se incurr·a.

9. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobe[tu~a establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste deberá cOQstar su conformidad o disconformidad
con su contenido.

DECIMONOVENA - INSPECCION DE DAÑOS

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte dias en caso de Helada y de siete días para los demas riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá amp'liar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguró o persona designada al efecto en la declaración de siniestro
con una antelación de al menos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la AgrupaciÓn demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro,
- Cumpliaiento de las condiciones técnicas aínimas de cultivo.
- !apleo de los .edios de lucha preventiva.

Asiais.o. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

La Agrupación, no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los 30
dias, anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

6. Riegos oportunos J suficientes, en lds cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza ~Byor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producci6n fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado deberá atenerse a lo dispuesto. en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre lu
cha antiparasitaria J trataaientos integrales coao sobre ·medidas
culturales o preventivas,

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la indemniza
ción"en proporción a la importancia de los dafios derivados de la
misma y el grado de culpa del Asegurado.

VIGESIHOSEGUNDA - REPOSICION O snSTlrucloN DEL CULTIVO

Cuando por danos prematuros cubiertos en la Póliza, fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
exclusivamente los gastos ocas~onados por ésta.

En ningun caso~ la indemnización por reposición más la correpondiente
a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor, en caso de su~titución

del cultivo, el asegurado previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva Declaración de Seguro para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo, se considerará como
una sustitución del mismo.

VIGESIHOTElI.CEU - HEDIDAS PREVENTIVAS

Si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas contra helada
o pedrisco siguientes:

- Instalaciones fijas o seaifijas contra helada.

- Hallas de protección antigranizo.

Si la recepción del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 dias desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

VIGESIKA - CLASES DE CULTIVO

parte de la Agrupación se
el acaect.iento del .isao.
la inspección In.ediata a

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá segun lo establecido en la
Condición Novena de las "Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

A efectos de lo establecido en el Articulo Cuarto del Reglamento para
aplic~ciones de la Ley 8711978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se
consideran clase única todas las variedades de Alcachofa. En conse
cuencia. el Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del Seguro.

VIGESDlOPRIKERA - CONDICIONES TECNICAS KIHIMAS DE CULTIVO

Las Condiciones Técnicas Minimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

VIGESDlOCUARTA - NOllKAS DE PERITACION

Como ampliación a la Condición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agricolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritaci6n aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E" de 31 de julio), y,
en su caso por la norma especifica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organismos Competentes.

~

ZONAS DE CULTIVO A EFECTOS DEL SEGURO

3. Realización adecuada del trasplante atendiendo a la
del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de la
(La planta utilizada deberá reunir las condiciones
convenientes para el buen desarrollo del cultivo).

oportunidad
plantación.
sanitarias

ALlCAIlTE

TérJllino Municipal ALBATERA

4. Control de _las hierbas. con el procedimiento yen el momento
en que se consideren oportunos.

5. Trat~entos fitosanitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

ZONA 1:

- Norte: Término Municipal de Hondón de los Frailes_

- Este: Término Municipal de Crevillente.
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- Sur: Ctra. Nacional 340, desde el limite del Término de Crevillen
te hasta el núcleo urbano de Albatera, siguiendo por la CtrA.
que une los núcleos urbanos de Albater3 y ~a Murada hasta el
limite del Lérmino de Orihuela.

ré~o MUnicipal: BIGASTRO

ZONA 1:

- Oeste: Término Municipal de Orihuela.

ZONA 11:

- Resto del Término Municipal,

ZONA III:.

- Parte derecha en que queda dividido el T4rmino por la linea de fe
[[ocarril, Murcia-Alicante, dirección Alicante.

Término Municipal ALrYDRFA

ZONA 1:

- Parte Sur en que queda dividido el Ténmino por la Ctca. Comarcal
3.323.

ZORA 1I:

- Resto Término MunicipilL

Térwino Municipal: CALLOSA DE SEGURA

ZOIlA ll:

- Noroeste: Término Municipal de Granja de Rocamera y Cox.

- Suroeste: Término H\ln.i.cipal de Redován.

- Parte Sur en que queda dividido el Término por la etra. Comarcal
3.323.

ZONA III:

- Parte Norte en que queda dividido el Término por la etrA. Comarcal
3.323.

- Sur:

- Este:

ZONA III:

Ténmino Muni~ipdl de Orihuela.

Ctra. que une los Tér~inos Municipales de Rafal y Callosa
del Segura de~da el limite del Término hasta el cru~e ~on

la linp.a de ferrocarril Murcia - Alicante, continuando por
la linea de feLroc~rril dirección a Alicante hasta el li
mite del Término de Albatera.

T,érw.ino Municipal ALHORADI

ZONA. 1:

- Parte Sur en que queda dividido el Término por la etra. Comarcal
3.323.

ZONA II!:

- Resto del Término Municipal.

Término Municipal BEHEJUZAR

ZONA 1:

- Parte Sur en que queda dividido el Término por la Ctra. Comarcal
3.323.

ZONA ll:

- Norte: Término Municipal de Orihuela y Ctra. que une los núcleos ur
banos de Callosa del Segura y Benejuzar.

Este: Ctra. que une los núcleos urbanos de Callosa del Segura y Be
nejuzar.

- Resto del Término Municipal.

Térw.ino Municipal: eA7'RAL

ZONA IU:

'- Todo el Término Municipal.

Téraino Municipal: COX

ZONA tI:

- Todo el Término Municipal.

Término Municipal: CREVILLENTE

ZONA 1:

- Parte Norte en que queda dividido el Término por la Ctra. Nacional
340.

ZONA 11:

Sur: Núcleo urbano de Benejuzar y Ctra. Comarcal 3.323, dirección
Jacarilla.

- "Franja de terreno limitada por la Ctra. Nacional 340 y la linea de
Ferrocarril-Murcia-Alicante.

- Oeste: Término Municipal de Orihuela.

ZONA 1I1:

- Resto del Término Municipal.

Término Municipal BENFERRI

ZONA 1I:

- Todo el Término MunicipaL

Ténaino Municipal: BEHIJOFAR

ZONA 1:

- Parte Sur en que queda dividido el Térmi~o por la Ctra. Comarcal
3.323.

ZORA III:

- Resto Término Municipal.

ZONA IU:

- Resto del Término Municipal.

Ténmino Municipal: DATA NUEVA

ZONA lII:

- Todo el Término Municipal.

Téramo Municipal: DATA VIEJA

ZONA ItI:

- Todo el Término Municipal.

r6raino Municipal: DOLORES

ZORA. lIt:

- Todo el Término Municipal
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ZONA 1: Comprende las Subzonas siguientes:

- Palte Nc,rte en que queda dividido el Télmino por la etla. Nacional
340.

Este-Sur; Limites de los Términos Municipales de
rilla, Algorfa, Almoradi, San Miguel de Salinas,
Mediterráneo.

Sur-Oeste: Limite prOlTinr.ia de Murcia.

- Subzona E:

Benejuzar,
TGrrevieja y

Jaca
Milr

- Palte derech<: 1<("; que queda dividido el T>'irn:.in<l por la ella. Nacional
332 - dirección Alic~nte.

ZONA 11:

!
Norte: Cuerda de la Murada y limite Término Municipal de HOndón de
los Frailes.

- Este: Término M~nicipal de Albatera.

- Norte: Cr.ra. Nacional 31>0.

- Este: T-~r;nillo Municipal de Alicante y Ctra. Nacional 332, desde el
línite riel Término de Al.icante hast.a el núcleo urbano de El
Alted.

- Sur: Ctra. de Abanilla a Orihuela desde
de Murr.ia hasta la Murada. continuando
núcleos urbanos de la Murada y Albatera
mino.

- Oest.e: Frovincia dp. Murci&.

el limite de la provincia
por la Ctra, que une los
hasta el limit.e del Tér-

- Oeste: Término Municipal de Creville~te

- Sur: Ctr~. que partiendo desde El Altea ~e dirige a Elche hasta el
p'-Illto de intersecci6n de ésta cen la Ctra. Elche-Santa Ana,
sisuiendo por ésta hasta el Canal de El Progreso, siguiendo
aguas arriba hasta la Ctra. Co¡r.arcal 3.317, Elche-Santa Pola
(km. 171, continuando por esta Ctra. en dir~cci6n a Santa Po
la hasta su intersección con el Canal Primera Desviación de
Elche y por éste agua~ arriba hasta el limite del Término de
Crevillente.

ZONA 11: Comprende las subzonas:

- Sub zona A:

Norte: Término Municipales de Benferri, Redovan y Callosa·del Se
gura.

- Este: Ctra. que une los núcleos urbanos de Callosa del Seguro y
Benejuzar, desde los limites de los Términos Municipales anterio
res.

ZONA IlI:

- Resto del Término Municipal.

ZONA IlI:

- Todo el Término Municipal.

Término Municipal: GRANJA DE ROCAHORA

ZOMA 1I:

- Todo el Término Municipal.

zom 1:

- Resto del Término Municipal.

ZONA lII:

Norte: Término Municipal de San Fulgencio.

- Est.e: Ctra. Nacional 332.

- Oeste: Limite de la Provincia de Murcia.

Sur: Ctca. que partiendo del limite de la provincia por el lugar
conocido por el Mojón une éste con los núcleos urbanos de Arneda
y Hurchillos hasta el cruce con la Ctra. Comarcal 3.323, Orihuela
Guardamar del _segura y siguiendo por ésta en dirección Guardamar
del Segura hasta los limites de los Términos <le Bigastro, Jacari
11a y Benejuzar.

- Subzona B:

- Norte: Ctra. de Abanilla a Orihuela desde el limite de la provin
cia de Murcia hasta la Murada, continuando por la Ctrá. que une
los núcleos urbanos de la Murada y Albatera hasta el lim:te del
Término.

- Este: Limite Término Municipal de Albatera.

Sur: Limite de los Términos de Granja de Rocamora, Cox y Benferri.

- Oeste: Limit.e Provincia de Murcia.

ZONA III:

Resto del Término Municipal que cemprende la franja de terreno limi
tada al Sur por la Cuerda de la Murada.

Término Municipal: PUEBLA DE ROCAMORA

ZONA IlI:

- Oeste: Término Municipal de Rojal~s.

- Sur: Ctra. que pasando por los parajes denominados Inquisición
Chica e Inquisición Grande une los nGcleos urbanos de Rojales
y r,uardamar del Segura.

- Todo el Término Municipal.

Término Municipal: RAYAL

ZONA 11:

TérJllino Municipal: JACARILLA

ZONA 1: Parte Sur en que queda dividido el Término por l. Ctra. Co
marcal 3.323.

ZONA 11; Resto del 'Término Municipal.

ZONA 1: Comprende las subzonas;

- Subzona A:

- Part.e izquierda en que queda dividida el Término por la Ctra. de Be
nejuzar a Callosa del Segura en ese mismo sentido.

ZONA III:

- Resto del Término Municipal.

Téraino Municipal: REDOVAR

ZONA II:

- Todo el Término Municipal.

Término Municipal: ROJALES

Norte: Ctra. que partiendo del limite de la provincia por el lugar
conocido p~r el Mojón une éste con las núcleos urbanos de Arneda
y Hurchillos hasta el cruce con la Ctra. Comarcal 3.323, Orihuela
Guardamar del segura y siguiendo por ésta en dirección Guardamar
del Segura hasta los limites de los Términos de Bigastro, Jacari
lla y Benejuzar.

ZONA 1:

- Parte Sur en que queda
do del casco urbano de
sando por los lugares
Grande.

dividido el Término por la Ctra. que partien
Rojales se dirige a Guardamar del Segura, pa
denominados Inquisición Chica e Inquisición
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ZORA 111:

- Resto del Término Municipal.

AJEXO-U·2.

TARIfA DE PRIMAS COHE~CIALES DEL SEGURO :
"OD.AlCACHOfA DE ALICANTE "URCIA

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

AMBITO TERRITORIAL P"CDI1B.
ZONA 1:

- Comprende la parte del Término limitada por: 03 ALICANTE

S MERIDIONAL
ALBATERA - 1
ALBATERA - II
ALBATERA - 111
ALGORFA - 1
ALGORfA - 1 II
ALMORADI - 1
AlMORADI - III
BENEJUZAR - 1
BENEJUZAR - 11
BENEJUZAR - III
BENFERRI
BENIJOFAR - I
BENIJOFAR - 111
BIGASTRO - I
BIGASTRO - II
CALLOSA DE SEGURA - II
CAllOSA DE SEGURA - III
CATRAl
COX~

CREVlLlENTE - I
CREVILLENTE - 11
CREVILlEN1E - III
DAYA NUEVA
DAYA VIEJA
DOLORES
ELCHE - 1
ELCHE - 11
ELCHE - lJ I
fORMENTERA DE SEGURA
GRANJA DE ROCAMORA
GUARDAMAR DEL SEGURA 
GUARDAMAR DEL SEGURA
JACARlLLA - I
JACARILLA - Il
ORIHUELA - I
ORIHUELA - II
ORIHUELA - III
PUEBLA DE ROCAMORA
RAfAL - 11
RAfAL - III
REDOVAN
ROJALES - I
ROJALES - 111
SAN fULGENCIO - 1
SAN FULGENCIO - 111
SAN MIGUEL DE SALINAS
SANTA POlA - I
SANTA POLA - III
TORREVIEJA
PILAR OE LA HORAOADA

4,72

6 1 45
6,45
6,45
6 1 45
6,45
6,45
6,45
6,45
6,45

6,45
9,94
6,45
6,45
6 1 45
6 1 45

4 1 72
6 1 45
9 1 94
4 1 72
9 1 94
4 1 72
9,94
4,72
6,45
9 1 94
6,45
4,72
9 1 94
4 1 72
6 1 45
6,45
9,94
9 1 94
6,45
4,72
6 1 45
9 1 94
9,94
'9,94
9,94
4,72
6,45
9,94
9,94
6 1 45
4 1 72
9 1 94
4 1 72
6,45
4,72
6,45
9,94
9,94
6 1 45
9 1 94
6 1 45
4 1 72
9,94
4,72
9,94
4,72
4,72
9,94
4 1 72
4,72

1
111

5 A
5 8
5 e

12 A
12 8
15 A
15 8
24 A
24 8
24 e
25
34 A
34 8
44 A
44 8
49 A
49 8
55
58
59 A
59 8
59 e
61
62
64
65 A
65 8
65 e
70
74
76 A
76 8
80 A
80 8
99 A
99 8
99 e

108
109 A
109 B
111
113 A
113 8
118 A
118 B
120
121 A
121 8
133
141

30 RURCIA

NORDESTE
1 A ABANILLA - I

4 Ala SEGURA
30 A SUCINA
30 B AVILESES
30 C GEA y TROl~OlS

30 o BARos y M~NOIGD

30 E CORVERA
30 f LOS I1ARTINtl DEL PUERTO
30 G VALLADOLIC~S

30 H lOBOSILlO
30 1 BALSlCAS

6 CAMPO DE CARTAG[NA
16 CARTAGENA
21 fUENTE-ALAMO
35 SAN JAVIER
36 SAN PEDRO DEL PINATAR
31 TORRE-PACHECO
41 UN:ON (LA)

- Todo el Término Municipal.

- Sur: Ctra. Comarcal de Orihuela a Abanilla, desde el n~cleo urbano
<':e Abanilia, hasta el limite de las provincias de Murcia y
Alic3:llL.

Término Municipal: rILAR ~K LA HORADADA

- Todo el TfrmÍllo Hunicipal.

- Noroeste: Término Municipal de Elche.

- Resto del Término Muni.::ipal

ZONA IlI:

- Oeste: Ctra. Nacional 332 desde el limite del Término hasta su con
fluencia con la Ctra. Comarcal 3.317 Santa Pola - Elche,
siguiendo por esta Gtra. dirección Elche hasta el limite del
Término hasta su cruce con la Ctra. Kacional )}2.

- Sur: Término Municipal de Elche.

- Este-Sureste: Har Mediterráneo.

ZONA 1:

- Norte: Término Municipal de Elche.

ZONA 1:

TéOlll"D Municipal: SANTA POLA

- Todo el Término Municipal.

~ Sur: !'_zarbe del Riacho, desde el e rl.:.C e con la etra. Nacional
332. siguiendo aguas an-iba hasta el cruce de dicho Azarbe
can la Ctra. local San Fulgencio - El~he.

- Este: Término Municipal de Elche y Guardamar del Segura y etra.
Nacio;:al 332 desdE'! el punto kilométrico 30 hasta su cruce
con el Azarbe del Riacho.

- Resto del T~mino Municipal.

- Oeste: Limite de las provincias de Murcia y Alicante desde la Ctra.
COIL3rcal de Orihuela a Abanilla hasta las estribaciones de
Sierra de Abanilia.

- Oeste: etra. local San Fulgencio -Elche, de~de el cruce con el
Azarbe del Riacho hasta el límite del Término de Elche.

ZONA 1:

ZONA tU:

HURCIA

ZONA 1:

- Norte y Este: Estribaciones de la Sierra de Abanilla y nL,cleo urbano
de Abaniila.

ANIX:J-I.3.

CAl\'fAGENA, ~AN HVIFR, SAN PEDRO DEL PINtl.TAR. TORRE PACHECO, LA
UN 1011. y las siguientes pedanias pertenecientes al Téur.i¡¡o Municiral
de MURCIA: SUCINA, AVILESES, GEA Y TRULLOLS, BAÑOS y ~ZNDIGO,

CORVERA. LOS MARTlIlt-z DEL PUERTO, VALLA¡)OLICES, LOBOSILLO y BA:"
SIC"S.

COND!CIOnS ESPECIAI,ES Le: u MODALIDAD DE HEl.ADA Y FEJ)IUSCO
EN ALCACHOFA PARA LAS PROIlDi,,¡,o.S DE NAVARRA. LA :Il.IOJA y ZARAGOZA

- FUENTE ALAMo.

De conformidad con el Pl;¡n }.w~al de Seguras de 1994, "-pr'.:Jba<l'J pt.( el
Consejo de Ministros, SP. ga:anti""-a la producción de Al<;acl:0fa contra
los riesgos de Helada y ~ed[ísco en las provincias de Navarra, La
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Rioja y Zaragoza, en base a estas Condiciones E~peciales, complementa
rias de 1&5 Generale~. aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de junio de 1.981 ("Boletín Oficial del Estado", del 19) de las
que este an~xo es Rarte integrante.

PRDIEKA - OBJETO

PROVINCIA COMARCA TERKINOS MUNICIPALES

Zaragoza ... Borja.............. Tarazana.

Egea de los Caba-
lleros Egea de los Caballeros.

TERCERA •. PRODUCCIONES ASEGURABLES

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
"ariedades de Alcachofa cuya producci6n sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantIa, cuyo cultivo se realice al aire libre,
admít.iéndose la ut.ilizaci6n de túneles u otros sisteaas de protecci6n
durante las primeras fases del d~sarrollo de la planta_

Las parcelas ubjeto de aseguramiento. cultivadas por un al.me agricul
to~ o explotadas en coaún por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Tran~formaci6n, Cüoperativils, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidade~ de
bienes, deberán incluIrse obligatoria.ente en una única Declaración de
Seguro.

Con el limite del Capital asegurado, le cubren los dabas en cantidad y
calidad que sufran las producciones de Alcachofa en cada parcela
producidos por los riesgos de Helada y Pedrisco dentro de los periodos
que se establecen en la Condición Quinta.

A los solos efectos del Seguro se entíendf pcr;

HELADA: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una rle los fases de desarrollo vegetativo del
cultivo que debido a la formacion de hielo en los tejidos, ocasione
'lna pérdida en el producto asegurado como consecuencia de alguno de
los efectos que se indican a continuaci6n.

Muerte de cp.pitulos y/o partes de le! laJlos florales que imposibi
lite la emisi6n de nuevos capítulos.

Alter"ciones en las brácteas. de 106 capitu1os.

Zaragoza Cadrete y Zaragoza.

Muerte dEl rizoma, siempre y cuando se produzc~ una necrosis en el
mismo.

En ningún ca!o se considerarán como p~~didas por siniestro de helada
aquellas posibles pérdidas imputables a un retraso vegetativo como
consecuencia de la paralización de le actividad vegetativa.

PEDRISCO; Pn~':ipitaci6n <ltmosférica dI" ;:,.gllit congelada, en forma s61ida
y amorfa que, por efecto del imp~ct(') l'~asione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de da~cs traumáticos.

DAlo EN CANTIDAD; Es la pérdida, en pese, sufrida en la producción
!"eal esperada a consecuencia de el o los ~illieslros cubiertos, ocasio
nada por la Incidencia di!"ecta del agente causante del da~o sob!"e el
producto asegurado u otros órganos de la plenta.

DAlo EN CALIDAD: Es la depreciaci6n del ,Jr'.)ducto aseguLado, a conse
cuencia de el o los sinIest~os cubie~tos ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sob!"e dicho producto aseguradu u
otros 6rganos de la planta.

En ningún caso será considerado como dafio en cantidad o calidad la
pérdióa econ6mica que pudiera derivarse par-a El asegurado como conse
cuencia de la falta óe rentabilidad EL la r~colecci6n o posterior
cometcialización del p!"oducto asegurado.

PRODUCCION REAL ESPERADA: Es aquella ~ue, de no ocurrir el o 106
siniestros ga!"antizados, se hubiera obtenido en la 'Parcela siniestr,p.
da, dentro del periodo de garantia previsto en la p6liza, y cumpliendo
los requisitos minimos de comercialización q~e las normas establezcan.

PARCE.!...A; Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los h ..bituales en la zona (paredes,
ce!"cas, zh.r.jas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, et(), o por cultivos o vJriedade~ diferentes. Si sob!"e una
parcela huhiera cesiones en cualquier régim",n rle tenencia de las
tierra~, tocias y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

RECOLECCION: Cuando la producción objeto d~l seguro es separada del
resto de la planta.

SEGUNDA - AMaITO DE LA APLICACION

El imbito de aplicaciño de este seguro, aharca a todas las parcelas
destinadas al cultivo de Alcachof.. que se encuentren situadas en las
Provincias. Comarcas y TéOlinos "Wl.icipalll"~ relacionados a cont.inua
ci6n;

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la e.plotacióo situadas en -huertos Fa.iliares· y las
que se encuentren en estado de 4bandono, quedando por tanto, excluidas
de la cobertura de este S~guro, 3ún cuando por error hayan podido ser
incluidas por el Tomador o el Asegurado en la Declaraci6n de Seguro.

CUARTA - EXCLUSIONES

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los dafios producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debido a la lluvia o a
otros factores. sequia. inundaciones, troabas de agua o cualquiec otra
causa que pueda preceder, acompanar o seguir a 10B riesgos cubiectos,
asi como los efectos mecánicos, térmicos o radioactivos, debidos a
reacciones o transmutaciones nucleares, cualquie!"a que sea la causa
que los p!"oduzca.

Igualmente Se excluyen de las garantias de este Seguro, los dafios en
Calidad, producidos por siniestros acaecidos desde el 15 de Octubre de
1994 al 26 de febrero de 1995.

QUINTA - PERIODO DE GARANTlA

Las garantías de la Póliza se inician con la to.a de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia 1 nunca ant~s del 15 de Octubce de
1994, cubriéndose exclusiva.ente danos en Cantidad desde esta fecha al
28 de Febrero, y dafios en Cantidad y Calidad desde elIde Marzo basta
el fin de las garantias establécido en el aamento de la recolección 1
en su defecto, a partir del momento en que sobrepase su aadurez
comer~ial, y en todo c~~o en la fecha liaite del 30 de junio de 1995.

En ningún caso, la5 garantías tomaran efecto antes del arraigue de las
plantas una vez realizado el -transplante, y si se realiza sieabra
directa, a partir del moaento en que las plantas tengan la primera
hoja ve!"dadera.

SEXTA - PLAZO DE SUSCRIPCION DE LA DECLARACION y ENTlU.DA EN VIGOR
DEI. SEGURO

El Tomador del Seguro o Asegurado deberá suscribir la Declaraci6n de
Seguro en el plazo estableció" por el Minister'io de Agricultu!"a, Pesca
y Alimentación.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no baya sido pagada por el Tocador del Seguro dentro de dicho
plazo. Par~ aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el
último dia del periodo de suscripción del seguro, se considerará cerno
pago válido el realizado en el siguiepte dia hábil al de finalización
del plazo de suscripción.

PROVINCIA

Navarra .... La Ribera

Media

La Rioja ... Rioja Baja

Rioja Hedia .

Tcctt'S .

FalcES, Larrzga y Miranda de Arga.

Aldeanueva de Eb!"o, Alfaro, Arne
do, Autol, Calahorra, Igea, Prade
jón, Quel y Rincón de Soto.

Agoncillo, Albelda de Iregua,
Arrubal. Lardero y Logrofio,

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la priaa por el tomador del seguro y 8je~re que previa o
~imultáneamente se haya suscrito la declaraci6n de seguro.

5EP"lIHA - PERIOOO DE CAllENCIA

Se establece un periodo de ~areneia de seis dlas co~letos, cantados
desde las veinticuatro horas del dia de entrada en vigor de la Póliza.·

OCTAVA - PAGO DE LA PRIHA

El pago de la prima única se realizará al contarlo por el Tomador del
Seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancat'ia reaíizada
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desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de AGROSEGURO
Agricola, abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la
Agrupaci6n. se estable~ca en el momento de la co~rataci6n. La fecha
de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario
como fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.
Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de Seguro Individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderA realizado el pa&o cuando
éste se efect6e directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de. Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu~

yendo a 5US Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto la5 oportu
na5 aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima unica a 5U
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

DECIHA - PRECIOS· URITARIOS

Los precios unitarios a aplicar para, las distintas variedad~s y
únicamente a efectos del seguro, pago de primas e importe de indemni
zaciones en su caso, serán fijados libremente por el Asegurado, no
pudiendo rebasar los preciüs máximos establecidos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

DECIMOPlU:KER.A. - RENDIHIEllTO UHITARIO y RElillIKIEN'TO KAXIHO A EFECTOS DE
llfDEHNlZACIOII

El agricultor deberá fijar en la Declaraci6n de Seguro como rendt.ien
to de cada parcela, el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producci6n y con los limites .Aximos que se establecen a continuación,
segun el ámbito de aplicación y el afio de cultivo:

Estos rendt.ientos son los liaites aáximos de pérdidas, que en caso de
sjnicstro(s), le corresponden a la parcela asegurada.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepci6n en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por t.anto, cuando entre la fecha de recepci6n de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupaci6n aceptará como fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepci6n del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

IIOVEHA - OBLIGACIONES DEL TOKADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

Plantación de primer año:

Navarra y Rioja
Zaragoza

- Plantación de segundo año:

Navarra y Rioja
Zaragoza

- Plantación de tercer año:

Navarra y Rioja .
Zaragoza .

13.500 kg/Ha.
9.500 Kg/Ha.

10 000 Kg/Ha.
7.000 Kg/Ha.

8.200 Kg/Ha.
5.800 Kg/Ha.

Además de las
la P6liza, el
obligados a:

expresadas en la Condición Octava de las Generales de
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen

Si -la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producci6n declarada
en alguna (5) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

a) Asegurar toda la producción de Alcachofa que posea en el ámbito de
aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligaci6n, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnizaci6n.

b) Consignar en la Declaración de Seguro, para todas y cada una de las
parcelas aseguradas su identificación .ediante las referencias
catastrales de polígono y parcela que constan en las Gerencias
Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria (Ministerio de Economia y Hacienda).

En caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo,
este e~tre.o se deberá justificar aportando certificado
acreditativo de las citadas Gerencias Territoriales.

En aquellos casos en que se haya incuaplido esta obligaciÓD en
todas o algunas de las parcelas aseguradas o figueen datos falsos,
en caso de siniestro inde.cizable se deducirá un 10 por 100 la
inde.cización neta a percibir por el asegurado en 1a/s parcelals
sin identificación del polígono y parcela.

En los casos en que habiéndose rea\izado concentración parcelaria
no hay. sido actualizado el Catastro de Rustica, de acuerdo con la
nueva parcelación, a efectos del cumplimiento de esta obligaci6n,
deberán cODsignarse los poligonos y parcelas que bayan sido
asignados en la nueva Ordenación de la propiedad.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en aque
llos casos que la Agrupaci6n lo estfae necesario,

d) Consignar en la declaraci6n de siniestro y, en.su caso, en el docu
aento de inspección In.ediata, ade.ls de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolecciOn posterior al siniestro. Tamqién se
reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última re
colección. Si posteriormente al envio de la Declaración, esta últi
ma fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por es
crito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la Decla
ración de siniestro o en el documento de inspecci6n inmediata no se
sefialara la fecha de la recolección final, a los solos efectos de
10 establecido en la Condici6n General Diecisiete, se entenderá que
esta fecha queda fijada en la fecha limite sefialada en la Condici6n
Especial Quinta.

el PeDRitir en todo aomento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi como el
acceso a la documentaci6n que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incumplt.iento de esta obligación, cuando t-pida la adecuada va
10raci6n del riesgo por la AgrupaciÓD, llevará aparejada la pérdida
al derecb~ a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al Asegurado.

DECIMOSEGUNDA - CAPITAL ASEGURADO

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 100 por 100 del
valor de la producci6n establecido en la Declaración de Seguro.
El valor de producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el Asegura
do.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Espaftola
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., cl

Castel16, nV 111 - 2v, 28006 MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reduccióa, conteniendo ca.o aí
nao:

- Causa de los dafios y Lipo de reducción que se solicita.

- Fecha de ocurrencia:.

- Valoraci6n de la reducción .olicitada por cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro r del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tomador para el pago de la prima O en su
defecto, nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, n~ de orden), localización
geográfica de la(s) par·celas(s) (Provincia, Comarca, Término), n~

de hoja y n~ de parcela en la Declaración de Seguro de la(s) parce
la(s) afectada(s}.

Unicament.e podrán ser a.dmitidas por la Agrupaci6n aquellas solicitudes
que sean ~ecibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalizaci6n del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
ca.probaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepci6n de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efect.uará en el momento de
la emisión del recibo de priaa.

DECIMOTERCERA - COKUKICACION DE DAÑOS

Con carácter general, todo siniestro deber:á ser comunicado por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficia.rio a la AErupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
S. A., en su domicilio social, c{ Castelló, 117- 2~ - 28006 - MADRID.
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en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias.
contados a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectUArse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el Asegurador podrá reclamar los danos y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

En cualquier caso, si durante el periodo de garaot1a, se produjeran
sobre una aisma parcpla aseSOrada uno ó varioS siniestros de Helada
y la Producci6n Real Final fuera superior a la producción Asegurada
los siniestros ocurridos no serán inde~izables. '

B. SINIESTRO DE PEDRISCO:

No tendrán la consideración de Declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no re~oga el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa de siniestro.

Para que un siniestro de Pedrisco acaecido durante el periodo de
garantia, sea considerado como indemnizable, los daños causados por
dicho riesgo en la parcela siniestrada deberán ser superiores al 10
por 100 de la Producción Real Esperada.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, telex o telefax, indicarlo, al menos, los siguientes
datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

- Término Municipal y Provincia de la o las parcela siniestradas.

- Teléfono de localización.

- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectiva-Número de Orden).

si durante el periodo de garantia se repitiera algún siniestro de
pedrisco en la misma parcela asegurada, los danos producidos serán
acumulables. No obstante, no serán acumulables aquellos siniestros
que individualmente produzcan dafios que no superen el 2 por 100 de
la Producci6n Real Esperada en la parcela objeto del Seguro.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado corno siniestro
minimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por lOO,
a consecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 por 100,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo en
este periodo debidas a este riesgo.

- Causa del Siniestro.

- Fecha del Siniestro.

- Fecha prevista de Recolección.

Igualmente para el cálculo del minimo indemnizable para el riesgo
de pedrisco, serán acumulables a los daaos de pedrisco, las pérdi
das ocasionadas por el riesgo de helada, siempre y cuando éstos
sean indemnizables al haber superado el aLoiao del 25\ establecido
en estas condiciones y únicamente por el exceso del 25\.

1.- Se cuantificará la Producción Real Final.

DECIMOSEPTDfA - CALCUl.O DE LA umEHHIZACIOH

DECIMOSEXTA - FKAHQUICn

2.- Se cuantificará las pérdidas ocasionadas en cada siniestro.

suma de la Pro
los siniel'itros

inmediata de cada
minimas que deben

daños declarados as!
establece la Norma

3.- Se determinará la Producción Real Esperada como
cci6n Real Final y las pérdidas ocasionadas en
ocurridos.

En caso de siniestro de pedrisco, cuando éste sea considerado como
inde.ui~able, quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de
los da1\.os.

El procedimiento a utilizar en la valoración de daños será la ~iguien
te:

En el caso de siniestros de helada indemnizables, es decir,· cuando los
daños ocasionados superen el valor establecido en la condición ante
rior, UD1camente se indemnizará el exceso sobre el 25\ establecido,
quedando, por tanto, a cargo del asegurado como franquicia absoluta
dicho porcentaje..

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantia o
por ocurrencia de un siniestra que produzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los danos, tomando como base el contenido de los ante
riores documentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

a) Al realizar, cuando proceda, la inspección
siniestro, se efectuarán las comprobaciones
tenerse en cuenta para la verificación de los
como su cuantificación cuando proceda, según
General de Peritación.

En cualquier caso, además de lo anterior. las muestras deberán ser
representativas del conjunt~ de la poblaci6n,

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará-aparejada la pérdida del
derecho a la inde-ni~aci6n en dicha parcela.

La distribuci6n de las plantas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela. deberá ser uniforme, dejando lineas consecu
tivas completas a lo largo de la alsma,

Todo 10 anteriormente indicado se pstablece sin perjuicio de lo que al
efecto pudiera disponer la correspondlente Norma Especif~a de Perita
ción de Daftos cuando sea dictada.

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulaci6n posterior al siniestro.

El tamafio de las .uestras testigo será como ~imo del 5\ del
número total de plantas de la parcela siniestrada.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado deberá
remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro, debidamente cumplimentada.

En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de
lo establecido en la Condición Especial Decimoctava, no siendo necesa~

rio su nuevo envio por correo.

Como ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguro~ Agricolas, si llegado el momento fijado para la recoleccibn,
no se hubiera efectuado la Peritación de los dafios, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
así lo hiciera a dejar muestras testigos con las siguientes caracte
risticas:

DECIMOCUARTA - MUESTRAS tESTIGOS

DECIHOQUIRTA - SDlIESnO umDDlIZABLE
~.- Se determinarán los daños en base a:

• Siniestros no acumulables:

A. SINIESTRO DE HELADA.

Un siniestro acaecido durante el periodo de garantia, no tendrá la
consideraci6n de pérdida acumulable, si no supera el 10 por 100 de
la menor de la Producción Asegurada y la Producción Real Esperada
en la parcela objeto del seguro.

En ningún caso, las
bIes se considerarán
cálculo del daño.

Mínimo Indemnizable:

pérdidas ocasionadas en siniestros no acumula
como Producción Real Esperada a efectos del.

Se calculará las pérdidas ocasionadas por siniestros no acu
mulables y la Producción Real Esperada a efectos del cálculo
del dafio, teniendo en cuenta lo establecido en la Condición
Decimoquinta.

Se determinará el tanto por ciento de Danos como el co
ciente entre:

Numerador: La menor de la Prodrucción Asegurada y de la
Producción Real Esperada, menos la Producción Real Final,

y el denominador, que será la menor de la Producción Ase
gurada y Producción Real Esperada.

PEDRISCO:
Para que el conjunto de siniestro$ acumulables de Helada acaecidos
durante el periodo de garantía sean considerados COlaO
indemni~ables, los dados causados por dicho riesgo y calculados tal
y como se especifica en la Condición Deciaoséptiaa - Cálculo de la
Indemni~aci6n - deberán ser superiores al 25\ de la aenor de la
Producción Asegurada y la Producción Real Esperada en la parcela
objeto del Seguro.

- Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños respecto a la Producción Real Esperada.

5.- Se establecerá el carácter de indemnizable o no de los sinies
tros cubiertos, según lo establecido en la condición decimo
quinta de estas condiciones.
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2. Abonado del cU~.tív~ de acuerdo con las necesidades del mismo.

6.- S" determinará para cada riesgo "las p<'rdidas indemnizabl"'l; para
lo que se debe tener en Cuenta la aplicación de la franquicia
absoluta en siniestros de helada según lo establecido en la
condición decimoséxta.

l. Preparaci6n adecue.d... del terreno antes
transplante o la siemora directa.

de efectual" .1

8.- El importe resultante se inccementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que respectivamente procedan.

9.- Sobre el importe resulLante. se aplicará la franquicia de
daños y la regla prop0rcional cuando proceda para el riesgo d~

pedrisco y el porcentaje de cobertura establecido, cuantificán
dose de. esta forma la indemnizaci6n final a percibir por el
Asegurado o Beneficiario.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará, de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de tasación y la
correspondiente norma especifica. Si ésta no hubiera side
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en
los casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial
o ganadero) del producto asegurado, en los que su valor, s!'
obtendrá como diferencia entre su precio medio en el m~rcado

105 siete dias anterior!'s a la fecha de recolección del p~oduc

to susceptible de aprovechamiento y el coste del transport.~ en
que se incurra.

7.- El importe bruto de la indemni~aci6n

las ?érdidas indemnizables los pretios
del Seguro.

oportunidad
plantación.
sanitarias

3. Keali.zacioo ad\?::'w'~;¡ del trasplante, atendiendo a 1<1
del mismo, idcneidan de la variedad y densidad de
La planta utilizada deberá reunir las condiciones
convenientes par« el buen desarrollo del cultivo.

En caso de deficieu\.ia en el cumplimiento de las condiciones técni
cas minimas de cu1t'vc, el Asegurador'podrá reducir la indemniza
ción en proporci6n a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de ~ulpa del Asegurado.

6. Riegos oportunos J suficientes. en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuer7.<i nt<lyor.

4. Control de ulas hierbas, con el procedimiento y 1';1 el momento
que se eonsiden.i' oportunos.

b} En todo caso, el Asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas ~e obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria J tratamientos iDtegrales co~o sobre medidas
culturales o prevent,ivas.

5. Tratamiento fito~3~itario, en la forma y número nec~sariQs para
el mantenimient.c del culti\'o en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriort¡¡en~{' indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizar~e según lo
establecido en cada e~~~rca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia cen la producci6n fijada en la declaraciÓn del
Seguro.

se obtendrá aplicando d
establecido~ a efect~s

Representante de copia del
su conformidad o disconfor-

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o
Acta, en la que éste deberá hacer constar
midad con su contenido.

DECIMOCTAVA - INSPECCION DE DARos

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado o
Beneficiario, el Perito de la Agrupaci6n deberá personarse en el luga~

de los daños para r .. alizar la inspección en un pla7.0 no superiol a 20
dias en caso de helada, y a 7 dias para el pedrisco, a contar desde la
recepci6n por la Agrupaci6n de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Direcci6n General de Seguros, la
Agrupa~i6n podrá ampliar los anterior~s plazos en el tiempo y for~a

que se determine en la autorizaci6n.

VIGESIMOPRIHEKA - IlEPO~IClON O SUSTITUCIQN DEL CULTIVO

Cuando por daños prem~tl'.ros cubiertos en la P61iza, fuera posible la
reposici6n o sustitución del cultivo asegurado, previa declaraci6n de
siniestro en tiempo y forma, e inspecci6n y autorizaci6n por la
AgrupaciÓn de la reposiciSn o sustitución, la indemnización correspon
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitu~ión, los gastos realizados por las labores
llevadas a cabo hast.a ~a ocurrencia del siniestro y en la reposici6n
exclusivamente los ga;;t;; <; ,'~;;asionados por la misma.

A estos efectos la Agn"pa,:it,n comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la ·declaraciÓn de siniestro
con una antelaci6n de al menos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a ~abo en un menor plazo.

En ningún caso, la irv:\.,rrtlli7,aci6n por reposición más la correpondiente
a otros siniestras po~t.,,[icr,'s, podrá sobrepasar el limite del capital
asegurado; dicl~a ir:JpJ~"z,:,:ión se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

- Ocurrencia del siniestro.

Si la Agrupación no
caso de desacuerdo,
conforme a derecho,
Asegurado en orden a:

realizará la inspecci6n en el plazo fijado, en
se aceptarán, salvo que la Agrupaci6n demuestre,

lo contrario, los criterios aportados por el
En el caso de repOSicjélr. del cultivo asegurado, la corresponáieate
Declaraci6n de Seguro s¡" mantendrá en vigor. en caso de sustitución
del cultivo, el asegun.dü previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva 0~_13(ación de Seguro para garantizar la produc
ci6n del nuevo cultivo. :¡i el plazo de suscripción para la producciÓn
correspondiente ya estuviera cerrado.

- Cumplimiento de las Condiciones Tecnicas Minimas de Cultivo.

- Empleo de los medio~ de Lucha preventiva.
A estos efectos, la reposici6n total del cultivo, se considerará como
una sustituci6n del mismo.

Asimismo se ccnsiderará la estimaci6n de cosecha realizada por el
Agrieul ter.

VIGESIKOSEGUNDA - HEDI!¡AS PRL'"VEHTIVAS

La Agrupación. no vendrá obligada a realizar la inspección ineediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los 30
días. anteriores a la fecha prevista para el inicio de la mis.a ..

si el Asegurado dispuf '_er<l dfO las medidas prev~ntivas contra helaáa, y
pedrisco siguientes:

·Si la recepci6n del aviso de Siniestro por
realizara con posterioridad a 20 días desde
la Agrupación no estará obligada a realizar
que se refieren los párrafos anteriores.

DECIHONOVENA - CLASES DE CULTIVO

parte de la AgrupaciÓn se
el acaeciaiento del ais.o,
la inspección inaediata a

Instalaciones fijas o se.tfija$ contra helada.

Hallas de protecci6n antigranizo.

Lo hará constar en ld Declaraci6n de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran dichas medidas.

A efectos de lo establecido en el Articulo 4 del Reglamento para la
aplicaci6n de III Ley 87/1978 sC'bre Seguros Agrarios Combir.ados, Ile'

considerará coao clase única todas las variedades de Alcachofa. En
consecuencia ~l Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación de este Seguro.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existian, no hubiesen sido aplicadas o no estuvIesen en
C'ondiciones normales de USll, se procederá según lo establ!'cido en la
Condición Novena de las Generales de la Póliza de Seguros Agricolas.

VIGESIMOTERCERA - NORMAS DE PERlTACION

VIGESIHA - CONDICIONES IECNIGAS HINIKAS DE CULTIVO

Las condiciones técnicas minimas de cultivo que deberán cumplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

Como ampliaci6n a la :ondición Decimotercera de las Generales de los
Seguros Agricolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo (on la Norma General de Peritaci6n aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 ("B.O.E.~ de 31 de julio), y,
en su caso por la ,1l0t":na especifica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organis~as Competentes.


